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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
ffi',i",n..*,

fomadordel ro rado: o ó

La persona identificada anlerio.mente ha decidido contratar (en calidad de fomador/Asegurado) con BARCLAYS VIDA Y PENSIONES Compañta de Seguro6, S.A.ll. un
seguro de protección de pagos para las contingercias de Falleclmiento e lncapacidad Permanente Absoluia asi como contratar (en calidad de Asqurado) ai seguro de
proteccióo de pagos para siluaciones de lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros S A., lodo ello con arreglo a los

Apellidos:
MARTORELL MULEf

Nomb,E
ANTONIO

N I,F,/D,N,I./N,I,E
429571802

Fecha Nacimlento
08/04/196'l

Sexo:
HOMBRE

Domicilio, calle o plaza:

CL CIRERER 19 1 E
Codigo Postal Loc¿ldad y Provin.ia

PALMA DE MALLORCA (PALI\4A DE iilALLORCA)

T PO DE TARJETA DE CRED TO: BARCLAYCARD ORO tDENTtF|CAooR UNtC0 DE CUENTA 4l I 8884809215625

a los lérminos idos en reseñados a conlinuación

Cuenta corriente de domic¡liación del recibo de primai La misma asociada a la tarjeta de crédto

LIZA DE BARCLAYS Vl0A Y PENSIONES No: 6 816 PÓLZA DE cNP PARTNERS NO: 6.816

CONDICIONES PARTICULARES IZA BARCLAYS VIDA Y PENSIONES CONDICIONES PARTICULARES IZA CNP PARTNERS
Fecha de Sol¡c¡tud: 06/01/2016 Duración del uro: |,,¡ensua Renovable Fecha de Sol¡citud:06/0 1/2016 Durac ¡ón del uro: l\¡ensual Renovable

Capital Asegurado mensual: 12% del saldo pendiente de pago a la lecha de liqridación
mens!alde la inmediatamenle anteror a la fecha de ucoón delsiñieslro.

GARANTGARANfIAS CONTRATADAS CON BARCLAYS VIDA Y PENSIONES:

Fallecimiento e lncapacdad Perrnanenle Absolutá por enfeÍnedad o accidenle

CAPITAL ASEGURADO MAXIMO CONfRATADO CON BARCLAYS VIDA Y PENSIOI{ES

Ouince mil (15 000) euros

lncapacidad Temporal: Trabajadores
por c1]enta propia, funcionarios

Prestación l\,4á¡ima

púb¡icoso por cuenta ajena con
independencia de la relació¡ laboral

BENEFICIARIoST BARCTAYS BANK PLC Sudlrsalen España con c¿rácter rrevocable

Modalidad de Prima: Prima fi4eosua

Nor¡bre Mediador: Barclays [4ediador, Operador de Bañcá-Segurcs Vinculado, S.A.U

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarieta y se cobre la pr¡mera pr¡ma,

El presente conlrato se íge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la

Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, consliluyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su ci¡so, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARÍICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las COI'IDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme al artículo ,l07 del ROSSP (Real Decreto 2486/1998 de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenac¡ón y Supervisión de los
Seguros PrivadoE), el Asegurado, reconoce haber rec¡bido en fecha de hoy y con anter¡oridad a la presente declaración, la5 notas informat¡vas redactadas

de forma clara y prec¡sa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Ab8oluta como al

seguro que cubre las conüngenc¡as de Desempleo, Hosp¡tal¡zac¡ón e Incapacidad Temporal, con laE siguientes rúbricaE "Seguro protecc¡ón de Pagos PPl.

lnformación pafa el cl¡ente" y "Nota lnformat¡va Seguro Protecc¡ón de Tarietas" respect¡vamente, constando asim¡smo en eshs Cond¡ciones Parliculares,
los extremos exig¡dos por el articulo ,l04 y 105 del ROSSP. lgualm€nte declara que ha obten¡do exclus¡vamente un asesoramiento del med¡ador de la
pól¡za y que ha recibido con carácter previo a la contratación del seguro la documentación refer¡da al mediador prév¡sh en los artículos 42 y 43 de la Ley
de Mediasión,
El Tomador y/o Asegurado con areglo a la Ley Orgán¡ca de Protecc¡ón de Datos 15/'1999 cons¡ente que las reler¡das Aseguradoras, lleven a efecto el

fatamiento de sus datos peBonales reseñados en este documento con areglo a las declaraciones que a tales efectos su6cribe el Tomador yio Asegurado
€n pág¡nas s¡guientes de este documento. As¡mismo el Tomador y/o A8egurado acepta sxpresamente con su f¡rma las "Condicione8 Generales" ds la
póliza de BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañía de Seguros, S.A.U. (MOD, CGPP||BVP030062015) que flguran en 3 pág¡naE anexas aEí como las

"Cond¡ciores Generales" de la póliza de CNP PARTNERS (MOD. CGPPIICNP00'10,l2014), que figuran en otras 3 pág¡nas anexas.

Hecho por duplicado, s¡ l\4adnd ¿ 13 !E ENERO !s 2016

Capital Maximo: 1 500 Euros/mensuales

10 cuotas consecuüvas /
18 ehernas

30 dias
0 dias en caso de acodenk
10 cuotas consefltvas /
18 alternas

1 500 Euros/mensuales

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADO POR BARCLAYS VIOA Y PENSIONES:

Elsaldo pendie¡le de pago de la larjeta asoc¡ada en e momenlo de producirse e siniestro

oesempbo (Trabajadores por cueñta

ajgla con contrato indefiíido de

duración supercr o igual a6meses
con jornad¿ laboral igual o superior a
13 horas semanales) E¡cepto
Funcionarios Públicos.

Prestacion l\¡áxma:

Prestación l\4axima

Capital Máximo

Carencia lnicral: 60 dias

10 cuotas conseortivas /
18 alternas

Capital Maximo 1 500 Euros/mensuales

15 dias

0 dias en caso deacodent(

Hocpitali¿ac¡ó¡r: TGbaiadores por

cuenta propia, funcionarios públicos o
por cuenta aje¡a con independencia

de la relación laboral. lgualmente

estarán qlbiertos por la garanlia de
hospitalizacion los

TomadorelAsegumdos que en el
mofiento dei gniestro no desempeñen

una actvidad prcfesional rsnunerada.

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANÍ PLC Suo.rrsa en España con carácler inevocable

Nombre Mediador: Barclays fi4ediador operador de Banca Seguros Vincu]ado S A U

Carencia lnid¿l

Modalidad de P ñai Prima l'.lensual

L,]

SARCLAYS VIOA Y PENSIONES El Ton ador v/o AEequrado CNP PARTT¡ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

SARCLAYSVIoA Y P€N§otlEs üñpánia& s.!úrcs sA U.H@&Cdóñ I 2€a6 MdlÉ RM M*lÉ, f 356 F 00l H. [l7 023 lis.¡F l'_ NIF A79S0315

cNP PARTNERS DE sEGuRos Y REASEoIRC6 sa risi.éd¿rR.gi{D ib'ád de Mad d ror{019C¡d br3991 Se3'dd Lrrod. S@ir,lál€s. fdb 195 hqa n! 33 2s rB lcNIF a 2353,13¡5
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Cárenciá lni.iál

de los conlialos de



il CONDI(]IONES GEN[,RALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCI-AYS VIDA TAR.IETAS

Pt¡

T BARCTAYS
\o!1Bl{r fir I ,\ {srril t{t oR\: BARCLAYS VIDA Y PENSIONES Corp¡ñir d. s.sur¡ s AU dni.iti.ü.n P¡:¿ d.Cotd. l - 2n,16 M.d¡rd (E¡Dii!)

DECII\,IOTERCERA TRIBUTOS,
Los impuestos y rec¿rqos qLe se deban por ra7ó4 de esle conlrato hibularán conlome a la
lEislación vqále en cáda momenlo siatdo por cuenta de¡ Tomador/Asegumdo o de
loi Bonoliciirios Éégún proceda.

OECIIVOCUARTA, JUR'SDICCION
El presenle conlralo queda sometoo a lá jursdiEron espaiola y, oenüo de ella. será ¡tez
compelÉnl€ para el conocim.ento oe las a¿oores de¡vad¿s delhrsmo, el del dom.cihd de
-oi'rador-Asegurado, a oryo etcb ésle designara un domio o en España en caso de qLe
elsuyo esluvtese sifuado e¡ elexúa4iero
DECI¡'OQUINTA INDEIIINIZACION POR LAS PERDIDAS DERIVADAS OE
ACONTEC MIENTOS
De aonfoí¡idad con lo eslablecido en 6l texlo ¡efundrdo d6l Estaluto leoal del Consorcio de
Compensaoón dÉ SBguros áprobado por el Real Decrelo L eg slativó //2004. de 29 de
octub¡e, y modilic€do por La Ley 122006, de 16 de mayo elTorado'de,Jn Conhab de
SEUro de los que deben oblgáloriamente .nco?orar rric€qo a lavor oe la otad¿ entidao
pJblica empresarial. tjene la lacultad de con!€nir 'a cobedura de los ¡esqos exfaord'n¿rios
con c1]alquer Ertidad AsEuradora que reúna as condiciones erigdas por la legisl¿oón
vioente
Lás noernizaciones derivadas de siniesüos prodL,ddos por acortec.mientos
ertaordiña.;os acaecidos en Esp¿ñ¿ y que afecle¡ a riesgos e1 ell¿ siUados. y Mmbier los
ac€ecidos en el extraniero cuando el Asequrado lenq6 su residencia habitual en EsDaña,
serán pagadas por el Consorcio de Compensaoon de Seguros cuando el Tomador hubiese
saüsfeóo los coÍespo0dientes remeos a su favor y se produjera alquna de las siguientes
sifuaoones:
a) oJe elnesgo extraordimno cuberlo po, elCmso'cio de Coflpersaoón de Seguros 40

esle emoerado Dor la Dolizá de seoum confeláda con la Entded AseoJr¿dore
b) or:e, au'n estanijo ambarado Dor ifióa pohzá de sequro, las ob\qáoónes de lá Entdád

Aseguradora ño pudleran ss cumplidas por hab6r gdo dedarada iudciamsnls en
coflcurso o por estar suiela a un proced'misnlo de I'q,ridaoón inlgNenda o asumida
oor elConsorcro de ComD€nsacón de Seo,r¡os

El Cbnsorco de Comoensadon de Seouros"arustera sL acluacron a to disD.reslo en el
mencronado Eslalulo léqd en la .ev 5071980. de I de octuD,e. de Conh¿¡o de Seouro en
el Reo,amento del se¿'rro de rieéoos exráordrnános eDmbádo oor e, Reál ¡efielo
300/2104, de ?0 de lebÉro, y en'as ifsrlosioones compleqénhnas
I. RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
l, Acoñtacimie¡tos ertraord¡n¡r¡os cub¡edos
a) Los siguienles feno¡enos de la natu¡aleza: terremotos y marenolos, inundaoones

extraordin¿rias l¡clJyendo los embates de marl. e{Dciones volc¿nicas ternDesl¿d
oclonicá atiDca (inclúvendo los vlenlos extraordinanos de rachas sLoeriores s 120
,("1/¡, y los tomadosIycardas oe meteorilos

b) Los ocasionados liohnt¿¡mente como consedenoa de teÍoismo, rebelión, sedrción
motin y tumulto popular.

c) l"lechos o acluaciones de las Fuerzas AÍ¡adas o de las Fuezas y Clerpos de' Seguridad en lier¡po depaz.
2. Riosgos excluidos:
el Los que no den lugár a ¡ndemnizacion aogún la Ley de Contráto da Seguro.
b) Los ocasionados en peGonas ¿segurad¡a por contr¿lo de saguro dBt¡nlo a

áquellor eñ que es obl¡qator¡o elrec¡rgo a favor del Consorc¡o de Compensac¡ón
de Segoros.

cl Los producidoi por confl¡ctos armado§. aunque no hay¡ precedido la
daclarac¡ón of ciál dc guera.

d) Los derivádoG do l. úñergf. nucloar. s¡n pe¡ju¡cio de lo ertablec¡do en la Ley
211964. d.29 ds.bril, sobre crergia nüclear,

e) Los p@ducidos por féñómánor dá lá ñáturaleza distirtos a los señaládos en el
árticulo I del Reqlámeñto dcl SÉgurc da R¡osgos E¡fraord¡narios, y en pan¡cular,
los pbducidos por elevac¡ón del nivel lreálico, movimienlo d€ láder*.
deslizamiento o asentamiento de terrenoÉ, dosprondi i6nlo da rocas y
fenomenos similares, saho que eslos fueÉn ocasion¡dos mánilieatamenté por
la acción del aqua de lluvir que, ¡ su vez. hub¡era p¡ovocedo en la zona una
§ituac¡on de ¡nundación extÉordinaria y se ploduje¡an con ceácler 6im ultánco a
d¡cha ¡nundacion.

fl Los c¡usados ooractu¿c¡ones lumultuarias oroduc¡das eñ elcu160 de rcuñione6' y man¡fesiac¡oh€§ llev¿das a cabo conformó a lo dispuesto er lá Ley orgánicá
9/i983, de 15 de iul¡o, reguladoÉ del derecho de reunion, asr como duranle el
transcuEo de hualgas leúale§, §alvo que las cit¡das actuaciones pudiera¡ ser
califcádac como acontsa¡miertos extmord¡naiG confome al articu¡o 1 del
Reg¡amañlo delSeguro de R¡eagos Extraod¡¡a os.

ol Loa cáuiádos por málifÉ dalAraqürádo.
ñ) Los cone6pondienlés a 6iniostros producidos antcs del pago de Ia primera pdm¡

o cuando, de conrormidad coñ lo eslablecido én lá Lev dé Contralo do Soquro, la
cobertura delConsorcio de Comoens¡ción de Seourós sé halla iusoérdida o el
seouro ouede ertiñouido oor lahi de Daoo d¿ lás D-rimás.

il LoÉ s¡niétros que Éor sr¡' maqnilud j giavedad .Lan cálificadoÉ por el Gob¡erno
de la Nac¡ón como de ¡calástrofe o calam¡dad nác¡onah.

3. Exteñs¡dn de la cobertura
La cobertura de los nesoos extraordrnanos acanzárá a las lismas lersonas v sumas
aseqLradas qLe se hayal_est¿bleddo en la pohza a efecto6 de'os riesgo¡ ordinarioi
En fas pólizas de sequro de vrda qu6. de acuerdo con lo previslo e4 el mnbato y de
conloñnd¿d con la ñormaüva r8guládora de los sequros pdvados. qeneren prousion
malemaüc¿, la cobertura del Consoicio se relÉrira al c¿pitálen nesqo pa? cada Asegur¿do,
es decr, a la dilorenoa en[e la $m¿ asequráda y la proüsión maEmáüc¿ que de
coflfo.mdad cofl la noínabva olada, la Lntdad Asequ6dora que la hubier¿ emitido deba
te¡er constfuda. El rmpote coÍespoñdEnle a lá oláda provisión malemál,m será
satisledro oor la menoonada Entidad Aseouradora.
II. PROCEbIMIENTO OE ACTUACIÓN EÑ CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPEI{SACÉN DE SEGUROS
En caso de siniesho, el¡os Beneficiario/s, o sus respectvos representantes l6gal8s,
dtredamenE o a traves de la Entidad ¡seouradora o del lvedBdor de seouros. deberá/n
comun'cár dento del plazo de sEte dt¿s de haberlo mnoodo, la ocuÍencla del snr€stro.
en la de.€gaoon regimal ds Consorcio que corresponda. según el lügar donde se produto

el sinialEo La comun'cácron se lomulara en el modelo eslablecido at efscto qLr€ ela
disgonible eí la oaqina Lweb¡ del Consorcio lúww.consors€ouros es) o en les ofi¿inas de
sste o de le FnlidádAsegu,adora alqLe debeia adiunE¡rse la-documentaoon que, según la
nafuralezá de las les|onei, se requied
Para aclarár oJalouerduda oue oudÉra sufoifsobfe elorocedmiBnlo a seour elCDñsorcio
de Cor¡pensacióri de Seguro¡ dibpone delshuent6 teléfono de Atúoón afAsegurado: 902
222 665

DECIIVOSEXTA PROTECCIÓN DE DATOS,
A los electos de este documento se grlsdera Dor li) 'Tlfurá/ el To¡ador del sequro
¡"sequrados y Eenefoar6 d€ las póhzas cle ssiiro conceriadas con la Entdad
¡sequr¿dora o en su c¿so. los apoderados oe la persma iuridicá ñnnante del presenle
documenlo; y f,,) 'dalos perso¡áles', los dabs persorrales a los que BARCLAYS VIDA Y
PENSToNES Compañia de Seguros SAU lel Respons¿ble') lenga a@eso coño
@¡seoJencia de 'a @nsultá solicifud o conlraiación de úalourer servicro o oroducto o de
oralqüer ofa bansacoon u operació4 .ealizada por el Tifulár con el Rssporsable, de la
navegaoón delTiular por las Dá|qinas {veb del Responsable v los Droa¿denles de serucros
tele¡rálicos y de lnlenet del Responsabje Asimismo en el caso de que ei Titular eslé
@nhatando un seouro de ac1]erdo con lo disDueslo en el art;oJlo 7 3 de la Ley oroánrca
15/1999 de 13 dé drclemDre de Proteccion de Oarcs de Caráqer Pesonal,' con-sÉfile
ercresamente el balamiento v la cesón de sus dátos de c¿rácte¡ oersdr¿l referentes á su
sálud con la fnaldad de Iniciaiy r¡anlener relaciones conlractuales con er Responsable.
El Tifular queda i¡formado y Dresta su consenlimiento, induso tras la tsflmación Dor
q¡alquier causa de ia Elación que m¿ntenga co¡ el Respmsable para la mcorporacion de
sLs dsbs Dersonales a los fdreros litulandad del Resoonsable Sdo será necesário
suminstrar los dalos identificátrvos asi como los leqalmeltb e¡qidos El reslo de los dalos
volunterios se recábán erclusivámenle Dárá lás ñnáTrdádes oué sÉ descnb€n a cónlrnuáción:
. la segmenlaci&'r y el envo de corir¡nrc¿c'ones comercia{es. por cualesqurera med.os
{induidos electórÉos postales, far y leléfono . co1 y sn rñtBrvsnción humana-), relauvas a
orodbctos v sérvroos de los se¿lofei! finánoéfo de ñvéf§óñ de seouros v dé Dátmonro
¡nr¡obrharó y mobrhano), tanlo por el Rssponsáble como por cuarqulsra dá bs'stoureltes
¿nddades peitenedenles al Gruio Barchy¡ en España y Re,no tJnido pars que oYrece ur
nivel de omt€cción de dalos sou,oaráble en cünD¿reoon con el dBoensado 0or le
normahva española, a quren el R'€sponsáble pod¡a ¿€der sus datos peéonales a eslos
ef6ctos
Sector (actvidad). Finanoero e inversiün:
- gardaF Bank, PLC (one Churchill Place. Londo¡ E14 sHP Reino Jnrdo) y su Sucursal
en España {Plazá Cobn 1, Madnd, EspañaI
Seclor (actvidadl Prestaoón de Senloos
- lberalbion, AlE,(Plaza Colon, 1, fi¡¿dnd Españ¿)

- gardáF liediadoi operador de Banca-Seguros vnculado SAU (Plázá Colón 1

l,ladrid. EsDaña)
- la celebraoón. eleooon y conlrol del presenle corlrato (induido elclJmplnefllo de,as
noÍ¡¿s aphcables, esp¿ñolas o exbanjeras), lo que incluye
l) lá qrabaoon de l¿s conversaciüies lelefonic¿s del Trtular mn el Respo¡sable por
molivos de sequridad; v
(iil á los el€clos de 'á pevenoon del fraude y del ormplimÉnb de las obl,gecronss d€
orevenoon de blanoueo de caD,láles v de luóe de finanoaoón d€l l€rorismo v obas
lormas gr¿ves de d€lincuenoa oiganr¿ada impueslas por ia normahva aphc¿blo
(al la ve4frcacion de la denbdad dei Tifular y de la mloín¿oül poporcioñada por este
ned'ante la consulta de cualesqurera fuenles que se consrdereñ rdoñeas en el seclo,
banc¿rio v fnánoero, en parliqllar la Tesoreria Geíéral de la Sequndad Sdral, y ,a
comprobaóon de la rnoüsr¿h o no del T ular en las hstas, naooñales ó nlerñaoonáles de
persona5 del medro polibco/politicamente expuestas o asoci¡das mn las actividades
ileoále6 oue oersoue le nonneli!á cneda eláborádas o remmendadás á eslos eleclos Dor
laí ¡t¿oones Unídas, Insljfuoones de la Unón Europea, el GAFI (Grupo de Acclór
Fi¡¿nciera lnlernacio¡al). 106 Bancos Centrales de c!¿lqLier pars mlembro de la 0C0E. la
lnlerDol. el Banco ll¡undial v oor los oroanismos de los EE UU oFAC (oítce of Foreign
Assdts Control)y DfC (Deleiie Tr¡d¡ (q¡¡o151 t
{bl de conformidad mn la nomaliva aplicable faol,tar infomacúr sobre las tansacqones
con el Tilular (directamente o a ralds de proyeedores de servioos de pago sistemas de
oáon v nresl¡dores rle servid.a lFa^rolmims reladonarhs E l.Á oue se lránsmitan los dalos

iaia fttivar a cabo cualquier transaco'ón), a las aub,dades ü orqanisn'os ofo,ales de
ora¡quier pais iichrso s os fuera de La Unon Europea (donde el nivel de proteccion de
dalos puede ño sÉr reconoodo como equipar¿ble eí comparación co¡ el dispeflsado por la

A§msmo ol tiiilár es infomado dé que sus dato6 podran ser ced,oo6 a ñdleros mmunes
oara la Drevenoo4 del fraude 6n el seqor ás€ouradof, €n su ci¡so. a CNP lnsufance
§ervces, S.A para las frnahdad€s d€nvadas del ñinoonamiento y/o 9¿9¡6¡ ¡¿¡ a*ra, t a
olÉs comoáñres rcaseouradores Dere el reeseouro del riesoo ssún lo establ€cido en €l
Texto Refundrdo de lá-Ley de Oidenaoon y SuDervi$on de los §equros Privaoos lRsal
Decreto Leois,a¡lo 6/2004 de 29 de octubre). Tambien oodrán ser cedrdos a oias
Entidades Financieras los datos persoí¿les 'eslr'ctámenÉ 

necesarios a eleclos de
domicili¿ción bancaria de aporbocnes y el p¡go de preslaciones
La ¿ceplacion del rifular p'ara que pue'dan se-r tratádos (rrdurdas las cesiores) sus datos,
@nforme a'pres¿lle dodm€nto tene carácter revoc¿ble, sin efeclos reho¿ctivos Pa¡a el
elerooo de ,os derechos de acceso rectfic¡ción, cáñcslaooí y oposrción Bn Ios lérminos
ealábleddos en lá leolsleoon üoenle. el Trlulár oodÉ díioirsá oor escnto a BARCLAYS
VIDA Y PENSIONE§ Comlañi'a de Sequros SAU, pára sú raslado al S€ñroo de
Alen oón al Cheñte Lrbicado én la Calle ocñandiano n" 16 - 1 ' Plantá. 28023 er Madrd.
Cofl respecto a aquellos dalos rerahvos a 106 Asegurados y Eenen¿la¡os. €l Tomadd del
Seouro oaranliz¿ haberles inforinado acerc¿ de los tralamien(os d9 datos aouí Drsústos.
induyen¡o las cesones. y haberoblonrdo $ consentmreylloa los referrdos efedd.

.l No autori¿o el talamrento por el Responsable (ncludas lás cesrcmes de mis dato6 al
Gnrno Barcl"vs v á tercerosi Derá fnáJdádes no d¡reciamenle r€lacionadas con lá
celibr¿cio.l, eieaic'ón o conkd de esle documento o el armphmiento de oblqaoo4es
le{ales En dido caso. ¡o podrqnos inlomarle acerca de proriooortes descuen-los. etc.
olrecidos por el Responsabié y el Grupo Barclays

u P¡s!¡ ¡d.3
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PACOS

BARCLAYS VIDA TARJETAS Ü BARCLqYS
\ BAI{CLAYS \¡¡DA Y PINSIONES. Co6lañiá dc S.rumi S A U ¡ioñr'lildá.ñ Plád d. Colo( I - 13016 Mrdr¡d lErDnla)

LEGISLACION APLICAELE

-a Lev dé¡ Contrato de SeoLm fl)v l¿ Lev 12tv el Reolamento de Ordenación v Suoefv,sión
oe bí Seguros Pnvados t31 asr ci:mo tás disirosrcro-nes dcladas en desarofo dé ambas
co¡sbtuven la leqislacion ¿Dlicable al presente contrato de seg,r.o que se regrrá además
por las eondicioñes Generáles. por laa CoñdEones Partculard_s y E+eoales-en sL, caso
asicomo por los suplemenbs que se puedan emibr de ra póliza
Ia Entidad AseqLradora propone que la normabvá nencionada se ap'ique asimis'¡o en
aquellos supue§los en los que el 'or.ador-Aségurado pudre.a elegrr la egislaoón de s,l
n¿cronalidad
Er conlror de la aclivid¿d de l¿ Entdad Aseguradora BARCLAYS V'DA Y PENSIoNES,
Compañia de Seguros. S A U con domicilio en l\,ladrid. Plaza de Corón n' 1. coÍesponde
a la Drecoón General de Sesuros y Fondos de Pensiones, depeñdiente del Mnisteno de
Economia y Compeitivid¿d delEst¿do Español
PRELIMINAR OEFINICIONES
Entidád Aseguhdora, BARCLAVS VIDA Y PENS 0NES. Compa,lia de Seguros. S A U
que medBnte elcobro de la prima asume l¿ coberlur¿ del riesgo obleto de esle confalo con
aneolo a las condrciones eslablecidas en elmifio
Toliador del Seguro, Persona que suscribe el @nlralo de seguro y asume sus
obÍgaciones. erceplo las que porsu na¡Jraleza deban ser asumdás por élAsegJrado
Aseoursdo, Es la oersona fisca sobre la oue recae el riesoo. En este caso será er bfular de
la ta¡elá emilida pór Bardays gank Plc. Sucursalen Espa¡á y que debeÉ ser residenle én
Espaia lener una edad supenor o rqual a 18 años e inleror á 65 años en el momento de
co¡tataoon de la pol,¿a y que se erGlenta fabajando remuner¿damenle en España dado
de aü alta en lá Segundad Sooal. lt¡ulualidad. o ltlo,rlppio o .nstluoón análoga.
Beneficiar¡o Pesona t ular delderecho a las preslacones delseguro.
Solicitud delSeoum. Es eldoormenlo oue debdamente suscnto Dor elTomador srrve de
báse a BARCLAYS V|DA Y PEI,{S]oNES. Compañra de Sequroi SA u. p¿É emibr ra

oóii2a
Ceoilál Aseourado. Canldad eslaD ecrda en las CondEionés PálioJlares oue reoresentá
el fimire de ra preslaoor de BARCLAYS v,DA Y PENSIONES. Compañá de §eguros.
S,A,U,
F¡llec¡¡¡¡e o: Pérdida de la vida debrdamente acreditáda por certfcado médico de
defunoón o decláración de ausencia.
lncepacidad Pennánente Absolulá: La sfuaciol fgc¿ ifleversDle constaEda
médicámrlé provocada por cxalqurer c¿us¿ orig'n¿da indepeñdientements de la volunhd
del Asequrado y delerminaile de l¿ Otal rnep hrd del mrsmo para el nailenmrenh
pemanenle de toda actividad rabor¿l o profesional y qJe debe se. diagnostcada por un
médico de l¿ Seouridad Soci¿l o asimilado
PRI¡¡IERA BASfS DEL CONTRATO
Los dálG oue ¿onslen en las Condic,ones PaftcLlares v Generales de esl,a oóliza asi
como. er si caso la solrc ud delsequro y demás declaraciones delTomador y ¡iegJrado.
forman á base deeste contralo de seouro.
El Tomador del seguro podrá reclamár a BARCLAYS VIDA Y PENSIONES Compañia de
Sequros. S A U en el plazo de un mes a cortar desde la entega de la poli¿a pa.a que
subsane las dscrepañoas existentes entre ésla y la Soliritud de segL.o o las cláusulas
convei'das -ranscur¡do dicho plazo sin efecfuar la reclamación. se est¿rá a lo dspuesh
en la póliza
SEGUNDA OBJETO DEL SEGI]RO
¡rientras se encuénlré én viqor el prcsente contr¿to. el seguro cubre el Falleomienlo e
lncápacdad pernanenle Absolula por enferredad o accidenle BARCLAVS VIDA Y
PFNSIoNES Compañia de Seguros S.AU. liquidará eñ caso de que se produzca un
siriesúo Nbieno elsaldo pendienle de pago en e pomento de prodJciFe elsiñresuo. con
el hmle máximo de 15 000 euros En el supueslo de fallecir¡ienlo. s, a feóa de liqurd¿cion
de la prest¿ción elsaHo pendienle hubier¿ sdo sahslecho po.los heredeos, el mpo(e de
la prestaoon será tr¿nsférido por Bárdáys Eank Plc Sucursalen España a ros nismos
-EqCERA C0NDICIONES PARA COt{TRATAR. Es la pe6on¿ fscá sobre la que rec¡e
elriesgo En esle caso sera eltt/lar de la larjela emtda por gardays Bañk Plc Sucursal en
España y que deberá ser resdenle en España. le¡er una edad supenor o iqual a 18 años e
inferior á 65 años erl el momenh oe conlÉEoón de la pólizá y que se enorenra lraoarando
remunerádaménle en Españ¿ dado de alt¡ alt¿ er la Segundad SocÉl [¡utualdad. o
l,4onlepro o nsliuoón aná]oga.
CUARfA. Llfyt|TAClONES Y EXCLUSIONES.
Quedan exdurdos de la cobenur¿ delpresente sEUrD los siguentes srniestros
F¡lleclmlenlo:
if--For sur-rc¡dio del ¡§€gurado ocurrido dentro del primer año contado dosda lá

fech¡ de toma de efeclo delcontrato,
2l Si el Fallecim¡ento se produjere como congecuencia de una enfemedád

conoc¡d¡ por elTomador o por elAsegurado con anledodd¡d a la aelebrac¡ón
del pesente contrato, que no háya sído debidamente declarada a la Entidad
Aseguradora.

lñcáó¡c¡dad PémáñEnle v Abr6lutá:
Il-failril-Ervén¡iones ¡ufñrgG¡s y tratamienlos médicos demandados por el

As€gurado erclusivamente por razones estét¡cas, s¡emprc que ño se deb¡n a
secuelas de accidenles, asi como las les¡ones o enfenned¡des c¡usadas
voluntariámente por el Aseguñdo.

2) L8s producidas cuando el Asegur¡do se eñcuentre bajo la influena¡a de álcohol
en lá sañorc, drogaE tóxic¡s o eEtupelacieñte6 no pr¡scril,os médicsme¡le; los
que ocur¡ñ oñ o§lado da pottoñac¡ón monlal, Eonambulisrno o en desafio,
luchá o ña, a¡capto cáso prcbado do legíl¡ñ, defenEe;ásicomo los derivados
dé unr acluacióñ dolictiva dalAségurado, decleteda jud¡cialmente.

3) Cualqu¡er enf¿nned¡d, doleñc¡a. loslón o estado auando el Asegurado h¿ya
roc¡bido diáoñóst¡co ylo lñtim¡onto en 106 12 meses ánteriores al ¡nic¡o de la
cob¿rtura de la presente Ñllza.4) Lás crusid¡a por torn otoÉ. erupcione6 volcánicls, inund¡cione§, r¡di¡ción
nucloar o contáñinac¡ón rad¡áct¡ye, guerre6, decl¡6das o no y fenómenos de
caáctar tororist¡ ¡aí como cualqoier otro fenomeno de ñatuáleza ssm¡c¡ o
meteorológ¡ca do caéctér ertaord¡n¡do.

5) L¡s derlvadas de la p¿rt¡clpaclón dal AtaguÉdo én careras de vehiculos
a motor y l¡s que rcsulten de la práat¡ca dé cu¿lquler deporh profesional y las
ocas¡oñadas por la aonduaaidr do vehiculos a moior Éi el Aseoúrado no es[á en
po€eskin de la ai¡lorl¡aclón admlnhlrat¡v¡ coréspondienE y, en ¿uálquier c¡so, los
dedvados dol uco de motoc¡clele6,6e¡ como coñduclor o como ocuDanle, v las
¡c¡ec¡das duránte v¡a¡es submádnós o do éxplo¡?cióñ, asi cor¡o los ile ¡vl¡tión,
e¡cepto como pa§ajoros de línoaÉ comerciales, y en general lodas

aquellas ocuÍ¡das como consecuenc¡a de la part¡c¡pac¡ón dal Asegur¡do en todo
acto notori¡mente pel¡groso (e¡cepto s¡se t¡¡t6 de saly¡runav¡da humana).
Además. se encuenkan ercluidos los riergos ext¡¡ord¡[¡rios cub¡arlos por el
Consorcio de Compens¡ción de Seguros.
OUINTA PRIMAS
La pnma del seguro es me¡sual y su mpo(e sera el resullado 0e aphcar me¡sualmenE
0.214¡2% soDre el saldo 0end,enú erslenle fmoueslos v recámos iniluidos) ér slente en
la últrra lecñá de hquidácioi me¡sualde la tarjelá de crédito que-se hayá realiiádo
[n el supueslo en que los rmpLeslos. legalr¡ente repercutbles. que gravan la prima de
segLo aumenlÉn o disminuyan la prima se verá aumentáda o d.sminuida e¡ la misma
pf0p0fcÉn

S€XÍA ÍOMA OE EFECTO.
La oolz¿ toma.á efeclo. u1a ve¿ haya sdo suscr a porel Tomador a panr de las 24 horas
de la fecha de páqo delrecibode prima

sÉPTIMA. DURAcIoN DEL SEGURo Y oE LAS GARANT1AS,
Fl Seguro lendra una duracó¡ mensual con renováoót automática siempre que se
encuenhe uioeñre el mntrato de tarieta de crédito ¡sooado á este seoum No oh§ránrp §n
ertñgura elseguro y las cobeturaa cesarán por elFatleomie¡to o blncap¿odad Absolub
Permanenrc delAseoJrado. Dor cancelac¡on delmntralo de t¿rieta de credrlo ¿soúádo ¿
esle seguro o alrinalizár la reflsualidad delsfluro en la que erAsequraoo haya cumpudo
16§ 65 ái!.s ¡p pdáii

OCTAVA. DERECHO DE RESCISION UNILAIERAL,
El Tomador t¡ene la facultád de resolver un¡latel¡lñente el conkato confonne a lo
prevl¡lo en adlcrrlo 83 ¡) de li Ley de Conkalo de Sequro. A hl ehcto, debeÉ
dlrl!¡l3o Dor €scrito e EARCLAYS VIDA Y PENSIONES. Como¡ñia de Seouros, S,A.U,
o por teléfono en elñúrharo 90f010203 en el plazo de 30 dias nalurales sígu¡entes a la
féaha on que la haya s¡do entregada l¡ pdli¿a, produc¡éndo sus efectos desdc el
pdm.r di¿ hábll laboñble en Uedrid siguieitte a la recepc¡on por parte de BARCLAYS
VIDA Y PEiISIONES. Compeñra de Seguros, S.A.U., deyo¡viéndosele al Tomador la
prlma pagada, sin ropércutir§e ningún gasto nicomision adicional.
NOVENA. I\IODIFICACIONE§ DEL SEGURO
Por las caracterilicas de la póliza ño se admiten modificaciofles delseguro
DEC IIIIA, I\,!ODIFICACIONES DEL RIESGO,
Podrá conÉideErEe que existe ¡gravac¡ón de riesgo, cu¡ndo se paoduzcan cámblos
ét la ptofcs¡ón, résllencia o, en Eu cáso. act¡vidad deDorl¡vs'ou¿ suoonoá un¡
s¡tuac¡ón más poliorosá p¡.e lá vid¡ o la salud, resdecto de l¡r iiicialmente
dealár¡das por el fomádor-Asegorado, el cual se obl¡ga a poner en conoc¡m¡ento de
la Enlidad Asaguradorá dichas ckcunsl¡ncias pudiéñdo ¿sta eleclu¡r, si Drocede,
una nuevá t¡rlflcación dé lá primá o rechazo del nuevo riasgo est¡blecido, En el
supuoato de que se produjese el rechazo de la nueva situacidn de riesqo del
Asegurado, esté déjari¿ dc astár cubierto por las gaEntias descdhs en el présente
cond¡clonadodáñdose porfinalizadoel seguro.
UNDECII\rA. DOCUITIENTACION PARA EL PA6O DE PRESTACIONES.
Se precisara la siguiente oocuTenlacion par¿ elabono de tá prestaoon por fa llec irhiento- Copia le{ible deLDNii\lE delAseou.¿do (anverso y rpvÉrso).- Ceiliticado lteralde Detuncón "
. Hisronal cl,n,co o Cerbfcado r¡áiico expeddo por quién haya assbdo a, Asequrado

donde se recop anlecerfenres personaÉs orig;¡ técha de'diaqnostco, elolütion y
nafurale¿¿ de la enle¡medad o accdeflte q,re c¿uso el f¿llecimiento o, en su casd.
lestimonio de las d qencias ¡,rdicrales o oocume¡láoon acred atva sl esle ru¡iera
sido oor accidenle- Cedjhcádo eqilido Dor la entjd¿d banc¿Ía el ,a que se ácredite er sardo peñdiente de
la tarjeta en la fecha de ocu[enoa delstntestfo.

Todos los ¡ustif¡canhs documentalos habrán dé presentaEe debidamente
legálirádos, sako que l. E[tidad Asegur¡dor¡ no lo conEidere preci6o. La Ent¡dad
Asegurádora se reserv¿ e¡ derecho de solk¡t6r docuñentec¡on adicional a la
ñénc¡onádá previamente y de condicionar el pago electivo d6 liÉ prestaciones a su
racopción cuando e6le infomación ad¡c¡onal fu¡la Drec¡sa a lln d€: ilt verificar et
daroaho del Beneficiario a percibir la prert¡c¡dn y de (lll dotofi¡lnar ¿f l'atamienlo
flscal quo l¡ Eñtided A6egL/r;do6 deba ¿plicar o lai ¿ctüa¿lones quo aÉb deba llevar
a cabo con objeto de excloir cualquier responsab¡lidsd de índole l¡scal qua oudiela
serla de apl¡cáción or au cil¡d.d de pagadoide la prestac¡on.
En caso de lncapác¡ded Pemanente Absolut¡ pdr cuatquier c¿usa del Asegu,ado se
prec§ara
- Copra legibie de DNr/NfE oelasequrado lanverso y revesol- Resoluoón de hcap¿crd¿d emrüda por ra Segundad Social¡ oaanlsmo compeEnte.- -ristorial clinlco o Certfr¿oo ,nedr¿o e¡oedido oor ouien havá asistdo a¡ hseour¿do

do¡de se recoia antecedentes DersonaÉs onobn. Écha oe'diaonóstim evotúoon ,/
nauraleza de'la enfermeoád ó acc.dente (u1 cáuso la invali'dez o. en su €sd
tesiimonio de l¿s drhqenoás,ud,oales o docilment¡cion acredilaliva s ése hubrera
sido ¡or accidente- Certtcado er tdo 00, la ertdad banc€na en la que se acredite el saldo peno.ente de
la taieh en l¿ fecha de ocurre¡oa del sniesÍo

rodos los j,rsl,fc¿ntes documenEles ha0rán de preseltarse debrdame,lteregah¿ados. sat!o
oue la Enlidad Aseouradora no lo consdere 0re;rso
Cor¡probación de lá lnc¿pacidad.
Se efeciuar¡ de f¡ut\lo acuerdo enre b Enhdaü Aseour¿dora v el Aseour¿do o en s,
defecto. con los Benefciarios 0e no alcarza¡se acuer¿lo enue tás pañes:élas ¿cueroan
somelerse alprocedim,ento de comprobaoón perrcrat establecido en el aniollo 38 de la Ley
delConbato de Seguro
La Entid¿d Asegurádorá se 16§élra el derecho de solic¡lar documentac¡ón ¿dic¡oñale
la merc¡onada previamentc y do cotdic¡onar el pago efect¡vo de l¿a Drestaa¡ono§ a su
recepción cuando esla ¡nfoñreción ad¡cion¡l lueo p¡ecisa a lln da: lll veñficar el
derecho del Benefici.r¡o ¡ pércibh lá prcst¡c¡dn y d. {lll det n¡¡nar éf tratamiento
f¡scal que l¡ Ent¡dad Ascgt rádora deba aplicar o la¡ aclüablonea qua ésb deba llevar
a cabo con objeto de excluh cu¿lquler responsab¡lidad de i¡dold l¡scál quo Dud¡er¡
serle de apl¡c¡c¡dn en su cál¡dad dé pagadordé la prest¡ción,
DECIMOSEGUNDA PRESCRIPCION,
El pfazo de prescripción de los derechos que se deriven del presente contralo será de cinco
años contados a panir del día en que pudieron ejercitarse
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CONDICION ADICIONAL
De corÍormidad con lo prcv¡rto en el ¡ñiculo 3" de le Ley de Contlslo de Seguro, el Tomador.Aaogur¡do mañifierl¡ aceptar exprarámente las Cláuaulas Limilativas de rus
d0recho6 que, deblftnr€nte remarcad¡a. §e conlomplen en lá3 Condiciones Genéralé3 que ¿ntaceden y que acontinúácitñ Ée seña¡an:
. CONDICI0N 1': LIITTTACIONES Y EXCLUSIONES
Aii como elrcalo do cond¡c¡ons8 Éñárc¿dss en neldla a lo l¡{o de todo ¿lcond¡cionedo.

Lea por favor con dotenim¡ento elconlen¡do d€ lás cond¡c¡on$ de esto documento, ánt€B de rú confomidad y fi¡m..

BARCLAYS VIDA Y PENSl0liEs, CorÍpañiá de Seguro§, S.A.u. y el Tomador-Asegurado mnvrenen eñ establecer el presenle Contralo de Seguro que se rge por to previsb en tás
preserles Co¡dioones Generales.las Especiáles silaa hubiere. y en las conespondienies Condiciones Partculares cuyo cónrenrdo conocen y acepÉn

(1) Ley 50/1980. de8 de oclubre, publrc¿da en el 8.0 E de 17 de octubre de 1980.
(2)Ley 30/1Sq5. de8 de noüem&e. public¿da en elB.O.E. deg de noyerüre de 1995
(3) Real Decreto 2486/1 998 de 20 de noviembre. pubncáda en el 8.0.E . de 25 de noviembre de 1998

cuyoiusbfcanle seráelúnrco dodrmenlo válidoque ¿oed,rc elpaoo de las pnmas

)lil,

íg-urado BARCLAYSVI0AY PENSI0NES, Compáñia de Seguros, S,A.u.

!d¡&sqel§^U,!üdd'nüoÚpL:¡d.co¡ó!!.l2e6@l¿lp¡¡)JB¡§¿lR.gsMñütrl¿.Mr6
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r¡oruRE DE LA asrcuRÁooiÁ: c,¡r. BrRTNt day8E sEa@G$á4 XAIUNÁt¡¿A OEL RIESGO CUsIERTO NOV'd¿

DEFINICIONESI
EtlTlDAo ASEGTJRADoRA: Ct{P PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS.
S.A.. 'nscflt¿ en el Registro de Entdades Asegurádoras por O'den Ministerial de 13
de :i€pbembre de 1978 con el número C-559 con domictlio sooat en c) ocfiand¡am
n0 10, Planle 2'El Planno - 28023 Madrid, es quien asume la mb¿dura de'os
nesgos objelo de ele contalo y saranüza el'pago de las presláciones que
@nes0ondan con areqlo a las condiciones del n,s.no
Elcontfolde Ia acüvidad de CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS,S,A,
coresponde al Minrsteno de Emnomia del Eslado Español, a favés de la Dircccióí
Generalde Seguros y Fondosde Pensrcnes.
ASEGURADo Es la peBona Íscá sobre la que ,ecae el lesgo. En este c¿so será el
[fular de la larjet¿ emiüda por Earclays Bank Plc. Sucursal en Esraña y que debera
ser resrdenle en España, lefler una edad superior o {ual a aB aios e,n¡erior a 65
años en el momefl{o de contEl¿ción de la poiza. no pade@r ninquná enle.medád
gláve enco.rtaBe en buen eslado de salud y eslar trabajando remuneradamente m
Esparla d¿do de elle en la Segundad Socrá. i,iulu¿lidaij o Montepto o rnsbtuoon
añálm¿
TOMADOR DEL SEGURO Persona fsrca que suscribE el presenre coñiralo con el
Aseguradoi y salisface las 0rima§.
MEDIADoR: Person¿ Frsic¿ o Jund,ca que realiza las actrdades de medlacon
ente los lomadores de los seguros y lás enLioades asequradoras mnsrslenles eñ la
p€senlación, pmDue§á reali¿ación de lrebaios lrevDq a la celebr¿oofl de un
contralo de sequro, o de celebrac¡ón de eslos contralos asr mmo la ásistenoa en la
geslion y eiecución de dichos conÍalo6, en paftcul¿r en c¿so de srnreslro.
BENEFICIARIO. [a pe6on¿ o personas rsic¿s o ju¡drc¿s deshnadas en las
Cqndiciones Parlicul¿res, tifu lares del derecho ¿ la Dresboóa
PoLIZA: Se denomina DóIla al coniunlo de documentos en oue se recmen los
oátos y pactos del Cootrálo de Seguró En ccmcreto. la presenle'Póliza se d'mpone
de:
Las Condiciones Ge{erales y Panjculares del Contrato de Seguro, que requlañ los
derechos y deberes de las partes con relacióñ al nacimiento, vida y exlinción dei
contato y a los diversos aconleomienlos , srluacones qLe pueden prodLorse en
d.úas e!ápas y elalc¿ncede las garanlias orblerlas pare,os respeclivos íesgosque
asume i¿ compañia As€guradofa.
En las condiciones parljculares se remger¿n los dalos propos e ndiüduales del
asegurado. y las cláu$rlas que porvolünbd de las partes compláen o modrfquen las
Cmdiciones Generales. en los terñinos que sean pemitidos ñr la Ley ¿sr mmo ra
infoÍnación necesária para su celebracion.
Posreriormmte. y en caso de rnodiñcaoon de la polizá, los cambros se reneÉGn
medianle suplemenlos a l¿ oóliza numef¿dos cofrela vamenle. oJanlas !€ces sea
necesan0.
Todos eslos clocumenlos toman parle de la poli?a los cuales en su @njun(o.
constlulen el Contr¿lo de Seguro, cereciendo de valor y electo por sep¿radb Eñ
cáso de dissepánciá prev¿lecerá lo pacbdo en lás Cond,oorgs Pañcuiares sobre lo
establecido en las Co¡diciones Generales.
PRlltA Es elprecio delseguro
RECIBO DE PRIMA: Es el documento lusliñcativo del paqo oe. segu.D oonde figura
el importe resulta¡le de la prima, y que incluirá los recárgos e impueslos legálmente
reperculjbles
FECHA DE EFECTO. Es la fecha en la que e¡ua en vrgor el segJro de ¿oJerdo con
lo eslablecldo en les Condic¡ones Pertorlarcs.
ACCIDENTE -eson corporal derivada de una causa súbrlá. vlorenl¡, exlema y eÉne
ala nlenconalidad delas{§urado, acaecidadurante l¿v€encia de la póliz¿.
ENFERi,,!EDAD Toda allerac¡ón de la s¿lud orioin¿da oor una causa dúetente fl¿ un
accdenle que deba der ll,{ar a consu.h o deb¡ ser dÉgnosüc¿da o rr¿t¿da por un
médicoauldnzado legalmeñte ¿ praclic¿r su ¿ctldad prolesioná|.
IRABAJADOR PoR CUENTA AJENA: la persoM lisicá que se oblig¿ a presta' su
Íab¿jo. en dependencia de un empleador en base ¿ un contálo de trábap a 6mbro
de Lna remuneraoón de euerdo a la legislación laboral española vigente que se
encuenhe dádo de alla en el régimen conespondienle de la squr¡d¿d social y que
nó §pr trnüónán6 0rDl(ó
ÍRAEAJADoR PÓR cUENta pRoptra O AUTONOii|O: La persona fi§ca que
desarroll¿ uná ¿ctvdad profesion¿l ren neráda ro depe¡dienle y que se morcntre
dado de aha en el Ré't nen Especi¿lde Tmb¿tadores Auúnomos de l¿ Segundad
Sooal, i,iunia Monleoió o Instlubión analoqa
FUNCIONARIo PUBLICo La persona lisc¿ que se obtiga a prestar su propo
tabájo pára cuálqu¡er organ¡sino o ente Eslatá|. Aulononico P.ouncral o Local baiJ
un confábde tabalo sometdo alEstatulo de la Funoon Púbhcá.
DESEMPIEo Stu¿ción e¡ que se encuenüa¡ quienes pud'endo y quenendo
lrab¿jar remuner¿dam€íre por olenh apna perdan su empleo y sean pdvados de
su sal¿rio por c¿usa dGlinta de su voluntad t por ¿quellas c¿usas ronlempl¿das e¡
l¿s Condiciones Partjculares de la presenh pól¡za
INCAPACIDAD TEITPoRAL. Alteraoo4 temporal del esládo de salud delAseguraoo
mnslalada médicznente. debida a un accidente o enfermedad de Jos dbierlos po.
esta póliza, y deleminanle de la total inaplitud del asegurado p¿ra el ejercioo de su
¿c1ivd¿d profesionalde foÍna no pernanente.
PER|oDo DE CAREIICIA: Penodo de tier¡po fimput¿do ú dias o meses
transqrnidos a parlir de la Fecha de Electo del Seguro o, en su caso, entre dos
siniestros, durate el oral el contralo de seguro no despliega efectos, es deor, en el
presenle contalo de sequro no cubre conlingencias dur¿nle dicho peiodo
REL-qCON LABORAL: La relaoón iuridicá e(Henle enlre un Trabatador ,or cueíta
aiena y su empleádor.
HoSPITALI¿AC|oN: l4lemamrcnto en Centro Hospiblano Centro San(¿qo o Chnrca
como conseorencia de enfermedad o accidenle
CENTRO HOSPITALARIO, CENTRo SANITARIo O CLINICA: se enbende lor tales
áqupllos esl¡blecm€nlos leqelmenle autoriládos 0ar¿ el bálemiento 4Édrco de
enleÍ¡ec¿des o lesones corporales. proüstos de medros para efectuar dr4nostcos
e rnletuenciones quiturgicas y de servrcros medrcos y de enfemer¿ duranle las 24
horat del di¿. Lo§ [ata,rvenlos que en dicho establecimierlo se ofrezcar deb€n s€.
prestado6 por personal médico ülulado.
No se considerarán centror hospitálarios,6ánilerios ni cliñica6, á efector del
seguÉ, lás residenciás, asi¡o6, centmB de dia balneador, care3 o clinicás d6
coñvalecenc¡a, ¡n¡tahalo0ea elpeclalñente dedlcad¡¡ ál ¡ntemam¡enb yro
tralrm¡ento de drcgadicb¡, alcohól¡co¡, neuñit¡@s o enfemos oenhles, o a
la ¡pl¡cación de métodos de ¿del$z¿mienlo, re[bso, rejwenecimienlo,
trálámiento e6tÉticos, tenná1e6, másejei o tráhmiento8 6imilereB,

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESfAC|oNT Es el importe que, de aqrerdo a to
eslableodo en lasCondrciones Paniculares. elfuequiador sé comoromele a oa¿¡
al Beneficiano ál ecáecir¡iento de hs coñtingencias-preuslás en la'mtsma. -2.. LEGISLACIOI{APLICABLE

El presente contralo de sequro se enoreñf¿ sorDelido a ta tev 50/1980 de 8 de Octubre
de Contalode Se{uE al Real Decrelo Leo slauvo 6/2004. de29 de O.nrbrenor et¡uc sé
aptueba eltexlo refundido de l¿ Lev de ondenaoón v suoervsrón de los seouios Dnü¿dos
dlRealDeüeto 2¿86/1998. de 20 de Noviembre. ool,elbue se aoruete etFeotamento de
ordenacron y Supen/rsion de los Se{uro6 Privados y disposiciónes conmrd'entes v se
re(irá por lo convgtido ell lá Polpa v en los resl¿ntes documeñtos contracfuales3, OEJEIO DEL CONTRATO
Por elpresente contrato de seguro ta compañtá de sequro se ob¡ilta ¿l paqo de de la
preslacion qaranlizada ¿ los benefioarios designados en lascondicioñes páni¿ulares para
elcaso de ocurrencia de lc riesoos cubieños4. pERFEccroN y rorila üE EFEcro oEL coNTRATo
El Confalo se Dele@iona oor ei cmsenlimiento de l¿s 0arles ouÉ se m¿nrfipsla Dor la
suscripcion de la Poliza. Lá cobertura contát¿dá y sus modifrcaciones o adrcion¡s no
lom¿rán efeclo nenlras no h¿ya súo sáüsfecho el anmer recibo de pnná s¿lvo laclo en
conlrarrc establec¡do en las Coirdiciofl es P¿rticulares
Las oblbaoones de la Enlid¿d Aseguradora comenz¿Én a las cero noras del dia en que
hayan sido ormplimenládos ambos requisilos
Elseguro será nulo $ en elmomento de su conciuson no ellsteelriesgoo ha ocunido el
siniesúo.
5, DURACION DEL CONTRATO
La dur¿ción del conbalo de seouro venúrá determtnada en las Condrcones Pa.lrularcs
de la PolEa sélvo que concuna aEuno de los supuestos prevshs en la pohla de
c¿ncelación anücipad¿ del sequro.
6. II{DISPUTABILIDAD
El presenle conúato de SÉsurD s€ra rndsput¿ble una ve¿ háya tanscumdo el pleTo de un
año desde la conúatac'ón de la póIza salvo plazo más bfeve co¡!€ndo por Condoonpárlifllar. ¿ conlar desde la fecla de su pelección
La indispuhbilidad previsra en d punlo anterior no lendra luqar en el c¿so de existr
acluación dolosa del Tomador del Seguro o delAsegurado. Se dxceptua de eslá noma la
decl¿ración ineracb relativa ¿ la ed¿d delAseourado.

7- PAGO DE LA PRIMA
7.1. ElTomador del seguo esla obligado ai pago de la pnmera prima o de ra lrima uñic¿

en eJ momenlo de la ñÍ¡a del conralo a no ser que se dsponga Dlra cosa efl ras
Condiciones Partculares [as sucegvas pdmas se deberan hacer electves en los
coflespondienles vencimienlos

/ , En el caso de que la Poliza no deba entrar inmedi¿bmenle en vioor elTornador der
seguro o el Asegurado podran demorar el pago de la prima hasta que ¿quella deba
lomar efeclo.

7 3 $ en las Condiciones Partcll¿res no se delennrna nmgún luqer palá el paqo de la
oima seefltendeÉ oue éste h¿ de hacerse en eldomroho delTomador délseouro

/ 4 Si por culpá del Tomádor del sesuro, l¿ primera orima no ha sido pao¿da o lipnma
úaic€ no lo ha sdo a su velonienlo. la Entidád Aseourado¡a dene dereóo a
resolver elconüato o ¿ eriorrelpago de la pnm¿ debda eñ via elecutva mn báse en
la Prjliza. Safuo paclo en conlrano sr la pnma no n¿ sdo paqada anles de que se
produzcá el sin¡eslro. la Entdad As€quradora quedará liber¡da de su oblqeión

7 5 En caso de falta de págo de una de las pnmas siguienles la coberlura le la Enlidad
Aseguradora queda susDendda un mes despues del dia de su venomenlo. Si lá
Enbdad Asecurádor¿ no reclrna el laqo dentro de Ds seÉ meses gquiútes al
venciÍuenb óe la onma se enlenderá 0ué el c{nhálo oueda exlinouido -

/6 En cualquier cásd, la Entdd Asequrádora, cuando á confatD;$e en susoenso,
sÓlo podráexOir elp4o de la pnm¿ del Derodo en ürrso.

/ / Si el mnbalo no hubiere $do resuello o extnourdo coífonne a los numerEs
entenores.la coberfura welve a lener eiecio ¿ lasvéinticuatro horas deldE en que e,
Tomador del seguro paqo su p¡ma

8, AGRAVACION DEL RIESGÓ
8 1 El Tomador del seguro o e¡ $ cágo, el Asegurado deberá. duranre e¡ curso del

cofllrato. comunrca a l¿ Entidad Aseguradora. t¿n pfonto @mo le sea posible, todas
las cirqrnstancias oue seoún el cueslionano oue le ha sido somelido oor lá Enlidád
Aseguredora anles de la conciusion del mnlialo, 4raven el riesgo y s€an de bl
naiJfale¿ que I hdbieran sido conood6 por esla en el momento de la I€rfecoón
del contalo no lo habrÉ celebrádo o lo hábria cúduklo en condrciones más
0ravosás.

I2 En c¿so de que duranle l¿ vhencia de la PóIza le fuese comunrc¿do a la Enlid¿d
Aseguradora uná aqrav¿c¡dn del nesqo ést¿ puede proDoner una modúcaoón del
cont ah en un pla¿o de dos meses e conlar desde el dia en que la agravacón le
haya sido dedarda. En Lal cáso. el Tomedor del sequo dispone de quince dias, ¿
cont¿r desde la recepcún de esta poposicion. pa.a acepEla o reclrazarla En cáso
de rectazo o de sihñco por parte del Tomádor. la Enlidd Asequradora puede.
transdnido didro piazo. r€scird;r el mnhalo previa advelenai¿ al Tomador del
seguro. dáñdole par¿ que mnleste un nuevo plazo de qu¡nce dr¿s ú¿nscumdos los
oráles y dentro de los odlosiouientes, cornunicará álTornador la rescisioa definiliv¿

8.3. La Entdad As€guradora podÉ iqualmenle, rescindr el contrálo comuncándolo por
esrito al kegurado denúo del pla2o de un mes. a partr dél dra m que lwo
@noarmEnto de la ¿¡ofavaoon delne§oo.14 Sr sobreviniere un srnreslro sn habede reahzado decláracioÍ del riesqo la Entdad
Asegur¿dora queda liberada de su presEción si el Tomador o el As¿gurado han
aduado con mala [e, En otro caso la oreslación de l¿ Enbdad Aseourádore se
reduora proooroúalmente a la diferencla entre la prina convenida i Ia que se
hubera 4hcado de haberse @nocido lá verdader¿ entdad rtel nesqo.

9. DtS tilUCtON DEL RtESG0
I 1 ElTor¡ador del s€guro o el Asegurado pcd¡an, dura4te el curso delconualo ooner

en cffocimEito de la En0ded Asequradora todas las cirornstano¿s que dism,ñW¿n
el nesqo y sean de lal naturaleza que $ hubieran sido mnocdas por ésla ri el
mome0to de la perfecdón del confato, lo había conduido en condiciones más
favor¿bles

9.2. En lalc€so, al fiflaliza¡ el periodo en cirrso ütbierto por la prima, deberá reducirse el
importe de la pomá futuIa en la proporción coÍespoñdienle, leniendo dereúo el
Tomador. en caso conuario. a la resolucjón del contráto y a la devolucón de la
difereflcia entre la prima s¿üsfecha y la $re le hubiera conespoiddo paoar. desde el
momeílo de la puesh en mnocimiento de la disminucjón delriesgo.

1.
r.l.

1_2_

f.3,

,1.4.

1.5.

1.6.

t.7.
LB.

t.9,

t.10.

1.fi.

1.12.

t.r3.

r.14.

t.15.

t.r6.

1.17.

f.l8

1,'t9

t.20



ffi';I",n.".
Y REASEGURoS sA dffillr.s c¡o.nadEo r0 gmt¿ ¡.€ Eatio 230?3 Madid NAIURALEz DEL ¡lES@ CUBIERTo NoV,ó'

10. oESIGN¡Clol'lYCAIr.lBoDEBENEFICIAüo
101 ElTcmaúr 0dra.eñ qrahuernErnenb durante laviqaciá délconlráb y s¡n

necesdad dé mnsenl mErio de la Enlidád As€0urador¿. desirnar BerEfciai o
Pod?, dem6, y salvo q.¡é huhea renúciado expEs¿men€ y por escrrto a esla
ládrltád modifiaár fa des¡onáción ofev anenb elecfuda.

10, Tánto úla com otra bÑlhd deberán eierobrse medianb dedaaciofl escrta der
Tomdordirbkla a h Ertdad Ase(xraóra o r¡edEnle lesbmenb.

l0 3 La Enüdd AieqrrdoB qred¿É lfu sáda é bda obliqaciol s rEaliza e págo & l¿

orestamn aseo-uEda a oúrm l0úe cofrD &4efo¿do en l¿ úlltma Edacoon escrrta
t¡múhda, úlvo fte biaaÉrlsnenE, ates de efed@r didlo pago, lé sea
¡óhñ.rd¡ r, re$.r.iin de la desonación pn d sDosoón bsbmerlari¿

104 Si B &s,mácior de Bendloarids se nacE eri falor de los heredelDs sin mayor
esoeofic¿ám se considerarán cúÍE tales los aue bmat diúa condioon e4 el
fiimenD del fallecflEnlo del Aseq/rdo y la dÉuúuoón é lá presteó4 tenúá
luoarsnorcoorción al¿ oJola tErdibna

105 sih desbnbdón és oenérrca en hwrde,c hii6 se enlenderá corE t¿les tod6
sus désaéndimtes ón deEdD ¿ tErsda y; sálvo e$puleón er contrano la
0resiamn se d61¡büÉ por pates iqúles

106 Sr en er moíen(o b¡ hleomiento del Asegurado no se hubiese d6¡IEdo
Bfiefc'ado conqetaflEnle nr reqlas par¿ $ éleñhaoon. la peslaoó4
aseqlrda lomárá D¿rE &l Etimolio delTomaór Ia nue¡le del Aseqrrdo
cáu&da dolosanenle Dor el Bireficjrio trMara a é9b de. dereaho a la prEalaoo¡l

etauEcda en elconlÉto aedadoéga htegrda en d patrimolio delTomacbr Si
e{sberen vanos Benefoárros, bs no inleNinienles sl el hllecimielrto del Asegur¿do
consal\aÉn s! deEdro.

'07 ElTorEdor da seguo perderáeldereóo de Éiqloreión de la Póliza s¡renlñcia a
h lád rrl rle r¿\m.rciin del BerF-liciario

1I. PAGO DE PRESTACPIGS
111 En c¡so é la oorrrenciá dd ñesqp pret/isto en la Pólrza el Tq¡ador o el

Bendioano &be¡¿4 cor¡uricar su ¿Éoniúlo a la Enlrtbo Asequr¿doÉ en el
Dbzo maxmo de s¡ete d,ás de habeño concE¡do. safuo qre se háya [jdo eñ las
Cmdomes Paftorlares Jn olao ÍBs a[Dlio En c6o de i¡qrmDlimiento. la
Enldd Asequrador¿ Dodra redafiEr los dañós y perpiros cáusados de la falla de
dedaraoóntt2 La Entdáú Aseour¿doÉ oaoará el moorte é l¿ Drest¿ón contr¿ta& en s¡,
domci¡o social t en el lJoai oue se dbsone cl lad CcndiciorEs Pañúlares al
Bendoano o Bendaariós des¡qn¿dcÉ 

-por d Tomdot del Seguo prerü
aqEd(áoón del s¡n,€s to y presenEci o¡ de la documerbc ón reqL,er ü segun lo que
sÉ deblm IE en l¿s condomes lEftc¡rBfes

12, COMUNICACIOT'¡ES ENTRE EL'TOM¡OOR Y LA ENIIDAD ASEGURAOORAl?'t Lascomnrcaooles a l¿ Enlidd Asegucdor¿ él'l onBoor delSquroy. a raves de
esle. delAseouradoo de 106 BerEfcÉnos, se rEalzaÉn á eldoniolD sociálde la
Entdd AseqúEdor¿ señalado en la Poli¡¿,27 Las mmudcáoones que efectie el TonEdor del seguo al pqente de seguo que
mdÉ o oÉ hava frEd,ado c] el mnlÉh sJftf¿n hs msm06 alecl06 que sr se
hLb,sañ ráhzado drEct¿¡ÍEnte ¿h Entidad As€qurdora

l?3 Lás conrrnicáciorEs de ra Erlidad As€ourádoá d Tom¿do del seouo v. eí si
caso alAseouÉdov a los BeÉfcÉnos-se realizaran en eldomidlidde. fonaúr.
ecogdo en la Pólá. savo qÉ los mbmos le hayar nolñcado el cambio & s¡r
dúnErlo.

124 PaE oJe teman dicao¿ contracfud las conunicaoorEs ente d ro[Edor del
sequo'y la Eñtoad pcégur¿óra d€beÉn h¿ceÉ¿ por esülb § as, lo mnvrnE|an
ls"oartés

13. PREscBPcroN
Las ácoúnes ore s¿ derivEr del conlr¿to oresdibiÉ¡ cl el temño de onco años a
cúnlardesó ejdia c\ quepudierofl eFllrlarse Frainc4aoúd lerpor¿r y
hosot¿lEaoóny de dc6 años para e,de*mpleo1¿ Col¡PETEtftA DE JURSDf,CION

14 I Er qesenb aonüato qEda *ne[do a la lúrsd,coón español¿ de hl lrEner¿ Qe si
alalouÉr¿ de hs D¿rles mnFatanEs o anbas éciirÉsen eErcilar sus accioneS anb
106 óh¿nc iurEdbcionales deberan reor[[ al Jue¿del dorñuliodel ¡seglrado. qÉ
sera el ünim comoelsrle pal¿ el conoa¡mEnb de 16 aco orEs de,iv¿das del conüaD
de seuro s n oue o,oceda oado en conkan o.

14? En el'caso de be eldomiálio del AsEUrEdo r'¿dlcaE fuera de Espara. este debsE
desbnar um deillro &l EsEdo esD3iol.

15. TRtúJTos
Los imoueslcE v rea¿roos o,re se deMn Dor r¿¡o¡ de esle contsalo trtutarán conlon¡e a la
legisa¿iin vigeite en ¿ada ñrÍEnto Giehdo po. cuáh dd bndorrasq ur¿do o do loa
benefi cbriG seoün orocé(h.iá. aaAúaúLa'DE |NDE NrzAcróN poR EL coNsoRcro DE coMpENsAcró
DE SEGUROS E LAS PEROIOAS DERVADAS OE ACONTECIMIEhÍIOS
EXTRAORDIIARIOS EN SE6UROS DE PERSONAS
0e co¡bfniúd cql b eslatleddo en el tqD refur'dró del Eslalto leqal delCmsoroo de
csnoens¡Dn (b Seouos aoEbado Dor e Re¿l Decrelo Le(isl¿livo 7/2m4. de 29 de
odubrE, y mdifr¿do¡or l¿ L'ey 1U2Ú6, de 16 e flEyo, ellomdo. oe un contralo de
seouo dá bs oe detbn oblioáionanerle rncooorar ecaúo a favor de la otada srtdad
puÚic¿ snprpúrialrÉÉ la h-c!lbd de conlerir l¿ cóertur¡ de los ri6gc6 exf¿odimriqs
cún oralqrier enü&d asegúaóra que reúa las condEiares e{úidas por la lEislaoón
vfuente.
Lás mdem¿amrEs derivadar de s,n€stos prodrcrdc Fr 4orfeomrenlc
extraordrBros acá€cidos $ España, y que afebn a íesqo6 en ell¿ sfiuád06. ylámbi¿n los
acaeodos en e, e¡taleo orardo d aseguEdo tcua su esidencia hab:t,El 6l Bpaña

ssánpaqa&s por elCorEcrcio dé Compensáoón de $quDs orancb ellomdorhubÉse
s¿llechó los coflsspondrenbs recaeos a su fa/or yse podqeE al§,rna & las siguienbs
sifueiofl€sl
at Oue d desoo ertreordnario drbblo mrelC¿nsomode Comoemaúnde SeoJrosno

eate ,noaÉdo 0or la Dóliza de seou¡b mrtratda colr b enüdád as€our¿dora 
-

bt oue. arñ eshnbo arüarado oor ifcha 6liza de seouo Es oblúeó06 dela enüdad
aseqúadora no pLdiéran séi orÍplidás por háe-r sdo dedaiáda júro¿lmente en
mnll¡^o 6 mr pl§l¡r §¡pb á rn nro.ldimÉntn dn lin,irhom inErvenid¡ o aslnié
porelCo4drcjo é Corber.sáci(h de Seguos

El Consorm de ConDensacrin de Seorros aiuslaá $ acltEción a lo disdesto en el
mencionaó Eslá[to léoa, en la L6/ 50¡980 de I # odlbre de CmÍab é SeourD. sr
el ReoEmnto él sedurD de ne6o6 eftaodinános. ¿orohdo @r d Realtbdeto
300/ú4 de 20 &'eb'Éo, y en las dEposocrles compjenÉnlan6
RESI'¿EN DE LAS I\DRI¡{ÁS IfGALES
L Aornteomreñ1c6 exf aúdinanos orbierbs
á) Los s,ürglles fenclnenos de la naur¿leza: terEmohs v m¿vEmotos. inutdaciores' exraoü¡narÉs lhduyéndo los €mbaDs de nrar). erlpcó.Es vobánrcas, bmpesád

oclonaa atip¡ja (irEfuyendo los vienlos erf¿ordhados de laóas srpencres a 120
kírh, y lcs lorndos) y cáijas de meteoribs.

bJ Los oc6on¿ós v¡ole¡tamíte conE cmse@encia de terlorisnD rebelion sediom' motn yluÍülb popür.
c) l-leclDa o aduamnés de bs FLÉrzás Amadás o de Bs Fuer¿as y CÉrps de' 

Segúrdad en tiefipo de p¿u.

.) Loi qlf m den logd a ¡rd€mnlrac¡d$ según Ia Ley de Coit b de Se0uro.bl tos ocasimdG en Efsonás áeouÍades Er cüt'áb de seouro dÉthtc e' ¡qudlo6 en ql¡ es oHioalorio el r€.irgo e hüor dol ConsoEio dé-Co.nponaacbn
& SeoulDs,

c) Loi ÉDduc¡dor po. cod¡ctos arn¡dos, ¡u[que no h¿y¡ p.caedüo la' &clri.-lón dblál ih quérla.
dl Los d.rlvadoi de b ¿nooíi tuclar, .lr p.rlulc¡o d¿ lo e.hblecldo fi l. Ley

25fl964, de 29 & abfil, soke eÉIgb rücEar.
e) Lo6 BoducidG po.lenórnúor de la nalur¡lez¡ disünbE ¡ 16 señalado6 en el

¡rliculo 1 del Regla[Enb del ¡egurc de deslc elr¡ordhário§, y en Bñicular,
106 troducidos por ele!¿cióo del n¡lel tÉálico, Írovimlento de la(hr6,
&sllz¡rhlonlo o ¡sonbmlñb do br6ms, &§Íoridlm¡onto dé loca6 y
frrximenor sim¡res, §¡lvo que esbs fuelEn oc¡a¡oi¡dos manifieata[glh po.
l¡ ¡cci{ír dela(nia de llwie oüe. a si ve¿ hutÍeñ do\rocado er la zoná úná
iitueión da iñr- bcioi qtr¡ddiireda y ré irodúéÉri con cáécbr 6¡muláneo á
dcll¡ inulld¿.ioi.fl Lo6 cáulado6 por aduac¡orE6 tmulüladas poduclG en el dl lso de rEunioñer
y madfodadorBs llé'r¡daa a cabo confomo i lo dbpuesb sr l¡ Lay orgh¡cá
91983, de 15 de jül¡o, reguladora del dereaho de reun¡ón, 6¡ como durab el
trenscurBo de hlrloás leoales. sállo orE bs clárlás áctreiones didieáñ ss
csllicrdas conb i'cont.ám¡enE ertieordnrios cdlfome ál ailiculo I del
fugl¡hg|b delseguro de ries906 extaod¡nádc.

o) Lo6caGados od rnalá fe deláseourado.ñl Loscone3omir¡enbs r sh¡edros-úoduc¡dG íbs &l86 & lá úimer, o.imá' o o¡-do. ¿lecoíformHadcon loethblec¡do en l€ LÉv de Coú¡io'de Soüro. lE
cobe.tur¡ del Coñsorclo de Colrpengcloi de Segurh !e halle suaFndÚa o el
s€guro q€de erlingüdo porfáfE de pagp de 16 prin¡§.

¡l Los slnleatG que por su [ggnltud y grávadrd i0a1 cállñcdoo pú slGobls¡o
de la thciü co¡ o da .catá5to,e o cdamid ad Mcion¿l'.

3 Exeosó¡ de la cobertura
La cD¡erLra de los nesocs exlraofdiÉnos alcarEára a 16 mÉ¡Tr¿s oerson¿s v slrn¿s
aseouradas otE s¿ havan¡§ableodn En lá o.tirá á Ele.ios rb loq riEsdolq 6Ítiñánú
En T6 polizás de se{.iurD de üd¿ que. di ¿derdo con lo prevElo-en el conlato y de
cofoffidad cúl la mrnÉliva reoul¿dda de los seouEs Drivaós oerEr€n orovis¡m
malerEtica la cob.tra &l Consofoo se refe¡É al aaiilal en resqo párá cda asb!ur¿ó
es éor a la d erencia entle la sma aseorrada i la om!§¡¿n malerEüca oüe de
cmformdad con lá norr,st ciada la enlirá aseqúradoá qLre b hub€E emMo deba
lener const'tuida El impafle co[esomdiente a la mada úov1són mlemar|ca será
sd slcho Dor la meñoonáa enü{bd áreoúaóra
PROCEI}I,tEMO DE ACTI.ACION EN TASO DE SINIEÍRO II{DEI,NzABtE PcR EL
c0Ns0Rcro DE cori{PEr'¡sacro¡¡ 0E sEGURos
En caso de snÉío. el áseq./ta(b tomdor, berE6cEno, o §rs respectvos reDreséntartes
leoales diEd¿riEnte o a r¿vés de lá enbdd áseoumdor¿ 0 def medÉdcr de séourDs
deberá coÍunicar dentro del phzo de s¡ete dÉs de nabedo conoodo h oqrnerEla del
sinesfo. en la dehoaoón fEoionalds Consorcio ou€ mmsoonda s6un elluoJdoñ& se
orduú elsniesfo-La onü-n,c¡oón selomulará en elnxiddo esta6leció ¿l etcto oue
ésta disponiD¡e en lá Éginá «mb r del Cosúcio f¡sr/w conso6equrDs esl o en las ofici¡¿s
de este ode la enliijd ¿sequmdo|a alqre debrá¿dpnt¿M lá doclnÉnEcion q,e ssqún
la naturaE¿a de las lesone!. se requiera.
Paraadarar oralquÉr dLdáque Fldier¿ srJrq ir sobre elpocedñ¡enio á seour, elConsoruo
de Comlersacón de Seqrrc6 dispoe dd úurenleleEfonode aE¡c¡m alequÉó: 902
2?? 66
DAlos oE CARACTER FERSoNAL
De conbrnidad co¡ lo pre,/isto en la Ley orgáica i5/1Sg de 13 de Diderirc, de
Prolecdjn & Dáos dé CáÉder PErsond. la Entidad Asegurdora inbnrs de la exilElcia
de dabs de caÉcler pers{flal en soporte físco que p@den ser susaéplbles de lrátaniÉnio
o de ú fidwo de su tlulándad en él qle se irEluirá los datos qtE hat sido re{atEdos
para el desarollo y o.lrnplnxento del contrato & segurD.

r y/o Asegurado CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A
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2,3,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE II,ICAPACIDAD TEMPORAL Y
HOSPITAIIZACION
No llenen l¡ cora¡der¡cion d€ lncapecidád Teñporel ni Hoapitaliz¡c¡ón y,
consecuenlemente, no se pagitá pttat¡c¡ón algun¿ por ¡quellos sir¡eslIo6 que
re¡ulten o ieán con6ecuenci¡ de las siguientes silu¿ciones:¡) Lo, pedodoi de deicarBo volunt¡ño y obligatorio que procedan por

m¡tem¡dad o p¡t mid6d,bl Dolorea de e3p¡lda, s¡lvo que er¡stan évldenc¡aa objet¡vadas por estudior
fiédicos Dor¡plemenlarios {radioloqias, qammografias, scannereg, T,4,C,,...
etc,)y que supongen la eri8lancia de una lesión ceulante de la lnc¡pácidad
Temporalo de l. Hospitrli¡acidn.

cl Cefaleas y enleñEdades mentales o nervios¡s, ¿ún cuando exigl¡n
evidenci¡i médicei-

dl Lo! producidos coÍro consecuencia de tontetiv¡ d. suicidio del ¡!.gur¡do
(dunnte el primer Eño de ügenc¡¡ del seguro) o Enlermedades, les¡ones y
compl¡caciones c¡usadas d¡recta o ¡nd¡rect¡menle por volunhd del
Aregurádo, o dedvadeB de la re¡lizácion de ecloE notori¡mente teñeráíos que
onfeñan greve ¡iosgo pele lá selud.

e) Le! producid¡r cu¡ndo el Asegur¡do !é encuenlre brjo la ¡nñuencir del
álcohol, drogá6 toricás o ertupefaciDntes no preÉcrfo6 mádicameñls;lor que
ocunan er ca3o de peñuóac¡on mental, ronambulllmo o en dea¡ño, hrcha o
riñ¡, erceplo c¡so probado de l€gitim¡ defensa;asícomo los dedvados de un¡
áctuecion delictiye delAB.gul¡do,declerad¡jud¡cialmante.

0 Cualquier enfemed¡d, dolencia,leaión o $tádo (o láa erfemedade! que ae
deriven de éstos)de las que elAsegurado luviera conotiñi€nto en elñoñento
de la firmá del presente contreto y que no heyá E¡do dDbid¡mentD declerede el
A6eEUr¡dor.

g) Lo3 s¡nleltros de vados de ¡ctoa de gue¡r., de ler¡odsmo y de c¡rácler
politco y/o mililrr.

hl LoB siñierfos producidos por riaccion/rediacion nuclear o contañinaciot
ñdl¡cti!a.

i) Tenemotos, erupciones volcán¡cas, inundácione8 y olfo6 fenomenor de
netJ¡¡loz¡ ri mic¡ o meteoblogica de caácter extrrordlnario y lod¡s aquellaa
qua dariven de situ.cion$ calilic3das por el Gobiemo de la N¿cion como de
"calástrofe" o "calamidád n¡cionel".

2,4.. INCOMPATIBILIDAD OE GARAI{TIAS:
La! cobertu¡Ea de oe3empleo, por un l¡do lncapacidad Tempor¡l y
Hospitaliz¡ción, por otro, 6on rltemetiva8 o ercluyentes, por lento cuando un
TomadorÁ.ogur¡do eate cubieno por Desempleo no podrá eatár cubierto por
lnca0acid¡dTempor¡l u Hotpilaliz¡ciónyviceverla.
La! cobertüras dE hc¡pacided femporal y Hocpit¡lizeción 

'on 
¡ncompetiblea entt

sr, en el caso d€ que embas ocur¡n rimull¡ne¡ntenté: [a hcáD¡c¡dad Temponl se
emparad ¿ computer desde el momento en que se originó le baje, por pedodo
complelo de 30 dia¡ neturaler idn peduicio de lo ert¡bl.cido rÉsp¿cto ¡l periodo
de caréncie), pero ae désaonlaá la prne ya .bonad¡ de la cobedur¡ de
ho!pil¡liz¡ción.
Perá ¡quelloc fabajadoros qua se ancuentre¡ cubiertos por la ¡áIatüt de
deB€mpleo ed¿má!, deberá ténéÉe en cuenh lo 3igulente:. Si se oroduiese una enferm€dad común. duránte sl Deñodo ú el que el

¡regui¡do ae enco.trare pcrc¡b¡endo l. pEltación por deseíiplóo, el
¡seourado Gndrá derécho ¿ conünu¡r cobhndo le Draslicion 0or
der;mpleo ¡unque se encuerlro en litu¡cióñ de hc¡pacldaa Tempor,l¿on
ba llmíhclone! esl.blecid.3 en la prerente póliza.

. Si se enconlrase cobrando lá pr*lacion por lnc¡p¡cidad Tempor¡l y ae
produj.se un deipldo qué dlare derecho al cobro de l. prest¡ción por
derempleo 3egún lo ertablecido en la preseflte pól¡z¡, el ¡leguñdo tondrá
derecho á cobiarlá orert¡cion DordasemDleo,

3.- ExcLUsroNEs co uNEs A T0DAS LAs caÉaNTrAs
Ailmitmo, el Benefci¿rio no tendrá derecho al cobm de l¡3 prastecionet pol
Dereñpleo, lncapacidad Temporálu Ho6p¡talización ri l. cootingenci¡ ae produce,
o ie deiiv¡ o ea con3ecuencia d¡recta o ¡¡direct¡ de:
a) Lti conaecuencias de gueras o de otr¡6 circunstáncies orÍeordin¡dá! y

aquéllos otro6 BupueÉlo! qu6 t€nE¡n ¡e conaidetációt de fuer¿a m¡yor dé
acuerdo con lo lrevilto $ el aniculo 1.105 delCdiqo C¡vil.

bl Conflictos ¡m¡dos aunque no heya lrecedido decf¡r¡cion ofici¡l de gueÍa o
los derivedoÉ dehecho3 de ceÉct6rpol ico o aoalal o actot de teroiSmo,

c) L¡ acclor d¡resta o iñdirecl. de re¡cción o radiac¡on nucleár o contamifl¡ción
¡¡d¡oactiva.

d) TeremotoB, erupciones volcáric¡s, ¡nundaciotea y otro! Ienomanos de
nelureleá sílm¡c¡ o meléorolóolca de carácler exklo¡dinrdo v todas ¡ouellas
que de¡iven de s¡tü¡ciones calíñcad¡s por el Gobierno de l. l¡¡cion coim de
"catásrofe" o "cálamidad nácionel".

e) Lo6 doÍv¡do. de deaoor extmodlnalos cubierlo3 por el Consorcio de
Compena,ció¡ de Seg!ros.

4.. PERIODO DE CARENCIA
4.1 lNtClAL. P,ra l, gararti¡ da oesempleo se establece un periodo de cercnci¡ inici¡l de

60 diás n¡turale5, a computer e penir de la frcha de efecto del teguro A
e¡ecros de Lorproba'qJe el e ronelto oel ¿cae.niP']o de srieslro ha
lra^scurroo e perodo dp c¿renc,a nic¿ s€ enrelde.a q-e la slüdoón de
oesenpeo ,e prooLce en l¿ ,ec1¿ er qJe qe prod"?ca a ed¡ncó1o su.pe"s,or
oe ¿ ré€oo',abo.al por las ca"sas seiá ao¿s er esla poli¿d. / as, o selae el
1n(ri11. N:cnnál dp Fmoleo

r Páre le o¡r¡nti¿ de fncroácldrd TemDorel !e €stablece un oeriodo de
csrenci¡ inici¡l de 30 diá; n¡t¡rr¡lss, á comput¡r a patlr de f. lecha de
efecto del6oguro, A ehctos de conprobar que en e norenro del ¿crecir erlo
del sn€st! la t.¿rscLido e pe.odo de c¡rencia.tiLial se enlerde.a que a
s u¿c,on oe nc¿Dac dao le-mra se oodJce e1'a tcl"a e''¿ q Je se dete-i'a
l¿ bata lor rosr¿crllalrvos oe ,¿ SegL^dao foc.¿|, VLIJa o lnshlrLrol Jra,oga o
neo& o l¿cJll¿¡!ú ¿.toizado y as'o .ali5quer os señcos med[os del
¿sequraoo' ro se Fr.girá pe'ooo de ca'enc.a p;r¿ el sLp.eslo de r'rcao¿( dad
lernioral c¿u9adá por ¿ccdenle. PaÉ le gañntia por Hospit¡l¡rac¡on 3e est¡blece un pedodo d€ carcnc¡a
inicial de- t5 día!'n¡lur¿l¿s, a comput¡r a partir de l¡ fecha de efeclo del
seouro. A elecros de cDnoioo¿f oie er e'Toprenro oe acaecffprlo del
,rriesto "a tanscu'¡oo el'pe odo o. c¿'e'c'¿ ir cá se eleroera que ¿

s{Lacion de lospilal,¿acrcn se p'oduce e1 e momenlo de l^qGso e1 ur ce'lro
iosp aárode ¿LLe'do -o1l¿s deín oores esrablecd¿s en la p'esenle Ñ i1¿.

No se exgirá pÉriodo de carencia p¿ra el supuesto de hospitali¿ación causada
Dor¿ccldente

42 ENTRE DOS SIHIESTROS
En c¡lo de oroduc¡rse situscioñér d€ O€3emDleo aubalou¡entas r una
sltuacloí ,nteiior de Déleñpleo qüe dio logár el pago de le-preitsción por
p¡rte da erh pólha, ae procédará ¡l paoo de nuavai pr€rtecionéi sí el
TomadorlA6egurado h¡ el¡do v¡ncul.dode fom¡ ¡cüva a un¡ nuava rchclón
l¡borel como k¡bej¡dor por cueít¡ ajena y coñ un conlr¡to ¡odelinido por un
Deríodo mirimo de 180 d¡á¡ náturálor hl¡taíuñpidor y h¡y¡ GuD€rádo el
periodo de prueb8 esl¡blecido com3pondienle r !u nuevt relaclón labor¡l
s¡éñpro qu. d¡cho contr.to leñgá una dürecióÍ igoal o Bupedor ¡ l3 horas , la
3amana.En ca3o contr¡ rio no !e p¡gará c,nt¡dadalguna.
En cá60 de producirse lncap¡cidade! Temporrle! u holpitrl¡z¡cione!
subs¡gui.rt€r e una antedor lnc¡pácidád fempor¡l u horpitalizaci{r¡ que dio
lugar a prerlacidn por g,lle da elá pól¡zr, l¡ aaeoundora procadará
nuev.mente .l p¡go da prelt4¡oner lr¡nlcu. dor 180 dí¡r, ininllrrumpldot
derde elfn de le úhiñ, incap¡cidad tEmpof¡l o ¡lta hcpit¿lada !i !e trat¡ de
l¡ mirmá c¡ule da incip¡cid¡d o ingrclo en conlfo horpitalário o 3{l díei, sire
flt¡ de una c6u!a dblht¡.
No se erigirá periodo de carenoa para el supuesto de lnc€pacdad Temporal u
NosDitali¿aoón Dor aacdenE

5..INDEI.lI{IZ ACIOÑ POR LAS PEROIDAS DERIVAOAS DE ACONTECIIiIIENTOS.
De cúnform'dad mn o esl¿Dtecioo en el lexlo refundÉo oel Lslaluto leoa (h Consorco
de ComDensacón de Seg¡ros aprobaoo por erRe¿ Dearelo Le0,slatvof/2004 oe 29de
ocrube / nodricedo poi € ley '212006. de 16 de maio, elToilador de un Conkaro de
SegJro de los q,e oeben obl q¿lor ¿me" le rco'por¿r recargo a favof de a crtada enldao
pLblc¿ erp.esad¿, bene l¿ to,lad de clr"verr la coblura de los resgos
exrrao'dina.ros co_r cLaq,,er Frldad Asequradora que reina i¿s mndco"es erqdas
por lá legislaoón ügenE
Las indemr.zaoones dervad¿s de snieslros p'od,cdos po' acolreome"los
exrrao.dinaios dcaecidos e1 Fspaia y qJe aledel a resqos er ellá silJadas y l¿mbién
os ac¿eooos er el elf¿n,e.o cLando e'Asegufado leng¿ sJ resdenoa l'¿bfu¿l er
España, se¿n pagadas porel Co¡sorcio de
Conpens¿oo_ de Sequros cuando e _orrado'hLbEse 

saLs'echo los m-espondenles
eca'qos ¿ sd favor /se Droduera alqun¿ de las siqu er¡es s Lacones.
a)Q"¡ elresqo eir¿ot _aró c!oié10 por e Coñsorco de CorDensac.ón de SegJros
10 esle amparáoo por a pol2a oe segLo cúrlrarad¿ cor la Lludad AsegJrado.a
o) oue ¿,r'r esBndo ar p¿.ado lor dicl a polz¿ de segLro, ¿s obha¿oones de ¿ [nlidad
Aspgü?dora no pudier¿n se, cumplid¿s po'h¿ber sdo oeclaeda,Lrdcralmerle en
conorlso o po' esl¿r s"pta a un proced mien to de iqu dac ó1 in tenen d¿ o asuñda pof

elCo¡sorcio de ComDensacrón de Seo!rcs
fl Consorco de Comoensacron de SeoLrDs ¿,usGrd su actuación a lo dsD,rpslo en el
.rencion¿do Lslalulo le0a, e. l¿ Ley 50 1980 de 8 de ocruore de Co^ralo de SegJro
en el Reglareno de seguo de resgos extrao¡dinaios. ¿prcbado po'e Re¿ Decelo
300 2004. de 20 de feb€ro, y en les disposc'onesco, peñe1tan¡s
5 RESUÍiIEN DE LAS NORMAS LEGALES
l. Aconlec¡miento3 extr¡ord¡n¡f ¡ot cübieno¡
al Los siquie"tes fenoreros de la 1alL.¡leza leremolos y r¿'enolos.

nund¿cioles eÍraordrl¿las (ncuypndo os embales de ra4 erupcioles
vocá1rc¿s, rempeslac ccó1rcá alrplc¡ fndLyeldo os ,/erlDs erkaordnaros de
radlas sLrDerioEs a 135 km/h y los hmados)ycaidas de meleorilos

b) Los ocasionados violentame¡le mmo consecuencia de tenorismo, rebelión,
sedoón, moln y lumullo popu ar.

c) Hechos o aclLaoones de las rJez¿s Am¿das o de lac fuee¿s y Ct erpos de' 
Seguridad en liempo de pá2.

2. Rlaago3 a¡c[]ldo¡i
a) Los qJe nooen Lgar a r-dem".zacion segun la Ley de Conl'áo de Seguro
Dl Los ocJsro"¿dos e1 pe'sonás asegur¿das po'co4tralo de seg"o dstr"to ¿

aquellos e1 que es ob igalo,ro e recargo a favo. del Conso,co de Comp€nsaciór
de Seoums.

c) Los piooucdos po'coniictos am¿dos. a.1q.e no haya precedido la decla?cion
oncralde oxe,r2

dJ Los dervádos oe ¿ e_ergra .Jclea s,n peluroo de io esl¿bleodo en la Ley
25¡ 964 de 29 de abri. súbre enemra nrclear.

eJ los pmd-cdos por fenor¡enos oe a nauraleza drst.n,os a los señalaoos er el
alrculo 1 oei Reqlemenlo de' Sequ,o de q esqos Exlraordinaros, y en panrcular,
los prodücdos por ele{acór dei n.vel feá¡co movir,enh de laderas
deslzanieno o aserlan€rlo de tenenos desprendimienlo de oc¿s y fenónenos
simila.es sávo qLe estos fue.a" oceso'¿dos r¡anrfuslanente po, a accó" del
agua de llulra que á su vez, hubieÉ pfoloc¿do en la zona una siluaoó¡ de
inundación exlraodinaria y se godujeran con carác1er smulláneo a dicha
inundacio¡

0 Los causados por acluacoles lu.¡ullLanas pfooucro¿s en e curso de eL" o^es y

m¿n,festaoones llev¿das a c¿bo mnbme a lo dispueslo en ¿ Ley O!á"ic¿
9/1983, de 15 de tulio. rcguládora del derecho de reunión así como duránte el
transcuEo de huelgas legáles, salvo que las oladas acluaoones pudietan sef
c¿lifrcadas como amnlecmienlos exlraodinanos mnlorme al arliqrlo 1 del
qeqbmerto del&gL,o de Rresqos Éxtráordrrrlos.

g) Loa c¿usdos por mala b delAsegurado
l') los corespondie'lles a sir,eslros producdos a'rEs de pago de lá prine á prme o

cJanoo. de @nfor¡rd¡o @n .o e9¿bteooo en la -e/ de Co¡F¿lo de Seguo la

mberlura del Conso¡cio de Conrpe¡sación de Seguós se halle slspendÚa o el
sequIo quede exlngudo porfallade pago de as primas.

r) Los s niesl'os que Do.su magnrlud y qr¿vedad seal c¿ it¿dos por elGobiemo de
,á N¿oon c.mo dé (cáráslrofe o c¿lamdad nacúná|,

3. Extérslón da la cobadon
La cobeltura de los riesqos exlraodinarios alc¿nzará a las r¡isr¡as personas y sLrmas

asequradas que se ¡aya;eslableodo en l¿ polrza a eleclos de os 'esoos o(inaños
En las polzas de seqLro de vida qJe, de aq]erdo mn'o previslo e" e'conlrálo y de
coalorndad con ¿ rcrr¿lva €qJladora oe.os sequtos pnvados generer povrsóa
malenalica, la mberlura del Conso.oo se retr¡a a capital en nesgo para cád¿
Aseourádo es deor á a drferend¿ enúe la sLma áseou¡ada v la orous,ón malemálii¿
aue:de conioFn,dad co¡ la .of,ratr{a c ada ,¿ F1dád ¡sriguradora que á hu0,era
en.ido deba lener conshlJrda E rmporle co4espotoÉ,le a la ol¿da pov6ión
n¿te.n¿!c¿ será sat6bcno por la rnenciol¿da Enlio¿d Asegurado.d
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DEFINICIONES PREVhS
ENTIDAD ASEGURAOORA:
CNP PARfNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS. SA., sociedad anónima inscrita qr
el Regisüo de Entd¿des Aseguradoras por orden Mmisterial de 13 de Sep[embre de
19/8 m¡ el número G559 con domiolio soo¿l e0 c) Ochandiano n" 10, Plentá 2'El
PÉntio - 28023 Madnd. es quien asume la cobertura de los riesgos obleto de esre
contrato y gar¿¡nÜza el pago de las pre§taciones que mnespofldan mn aneglo a las
condiciones delmismo.
El coflúolde la acliüdad de CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS. S.A.
conesponde al Min6terio de Emnom;a del Esl¿do Españo'. a lr¿vés de la Direcooi
Generalde Sequros y Fondos de Psrsiones
ToMADoR DEL SEGIJRo. Persona que suscnbe el contrab de seguro y asume sus
obhqaciones exceplo las quepor su natialera deb¿n ser ásumdaspor elAsegurado
ASEGURADO. Es la DÉrsma fisca sobre la oue recre el riesoo En este caso será el
br,Iar de la laffitá emiuda por Barciays Eank plc. Sucursa, en España y que debera ser
resdente en España tener un¿ edad sup€rior o úual a 18 años e inferior a 65 alos en el
nomenlo de mn[atácion de la póhzá. no padecer nnguna erlennedád qrave,
enconuarse en budr estado de salud v e$ar rabajando 'emuner¿drnente en Espan¿
ddo de ana en la Seouridad Social, tiruÚahd¿d, o ¡iontepio o instituoon araloga
EENEF|CIAR|o DEL SEGURO: Barcleys Bánk Plc sucursal en Espeña mn cárácler

DURACIÓt¡ DE LAS GARAI{TIAS: La cooenura Ind dualde 106 Asegurados le¡drá un¿
dJracion másual con fenovaoÓn automalrca y lomara efeclo en el momento en que el
clienle h¿aa uso del saldo dispueslo en la larieta y se cobre la primera prima El sequro
podra renovarse mienlres esle v0enle el co0falo d€ lá lartele sobre la que se bese el
seguo. Asim6mo delará de lener efecto por el Falleom,enh o lnc4¿cidad Pdr¡anente
Absolut¿ dellitular. por cancelación delconú¿to de l¿rjeta de credlo sobre la que se b¿s¿
el seguro, en caso de ¿golar el plazo maximo de indemniT¿oón de cLalquier de l¿s
qa€nl¿s o al 5n¿l'zar l¿ me¡suálidad c,el seqüro eñ 'a cual el Asequrado cumpla los 65
años deedad.
DERECHO DE RESCISION UNILATERAL.
ElTomador tene la facullad de resolverun ¿ler¿lmerle elcoqlrálo mnfome e lo preüslo
en aftorlo 83 a) de la Ley de Contrah de Seouro a talefeclo, puede drno'rse por escrrto
a CNP PAqTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A. enviaoo ¿ la souenre
di,eccdn: ca le 0ch¿ndiano. 10 ,/' plánle ,8073-Mádr d o. po, leléfono $ el número de
Berdayc¿rd 901 010 203 e0 el plazo de 3D dras naturales sguienles a l¿ fedra en que le
,rayá sdo enleqada la po¡rz¿ produoe4do sus e{ectos desde el pnmef dia hábrl
j¿borable er M¿drid $qurcnte a la recepción por pale de CNP PAR-NERS DE
SEGUROS Y REASEGURoS S.A. devolviándosele el Tomador le prime Daada, srn
reoercuirse nrnoun oásto ñr comi§ón adiclonal.
r.: suMA asEéuRÁDA
La suna ase0ur¿da para las gar¿nl,¿s de Desémpleo lncap¿odad Tempor¿l y
Hosp,lahz¿cion será igual al 12% del s¿ldo pendienle de pago a la 'echa de liquidacion
mensual de lá larielá inmedrábmenle arlenor ¿ la lecha de oroducoon oel smiesho. El
rmporte de la suirá asegumda 10 podra ser superior. en nimún c¿so ¿l imporle de
1 500€ mensu¿lec
2.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S.A. oara.lü¿a en los lerm,nos
peüstosen l¿ Poh7a,los nesgos que ¿ mnÜnuación se ndicanl
2,I.. DESEMPLEO
Sólo esláran cubErlos Íiene alriesgo de oesempleo los ToÍrádo¡elAsegurados que en
el morento de producirse el $niesfD sean trabaiadores por qlenla aje¡a con contralo
[definido y con una iomade laboralEUalo superor a 13 hores Beñen¡1e6, que

. Haslá el momeilo de inorflir en la sinración de oesempleo que de lugar al paoo
de l¿ prestación. hubier¿n rcn;do una Rel¿ción Laboral rninlerumpd¿ con el
mismo gmleador de al menos seis meses de dur¿oón con contralo laboral
indefnido. No lendrá la congderacón de cmtralo ndeñnúo a eleclos de la
pres€nle poliza la coíc¿te4aoón de vanos co¡Íatos témporales o de duraoor
delefmmada

Los func¡onsrios público6 no e8lár cubicrtor por lá garantia de desempleo en l¡
prelsnte póliÉ
2,1-I, PRESTACIOT{ POR DESEMPLEO
ElAseqrr¿dor abonra albenefciario la Suma Asegurada. por cada penodo comprelo de
30 dias naurales @flseorlvos en sruaoón de desemoleo del romadorAseourado.
compubdos a p¿nir de la ledla de suspensron o exbncion ile l¿ relación l¿boral. -
L¡ sum¡ ¡iegul¡dá sé .booárá ¡l Tomador,Asegur¡do con el limitc márlmo da l0
p¡gor consecutivos o 18 p6gos elternor en tol¡l pard toda la v¡lenci8 del reguro,
s¡ompre que heye trenlcurido el po¡iodo d6 caEnc¡á erpresado er lál preséñtes
Cond¡clones Plrt¡cul.rB, y se prodüzcr por álguna da lñ a¡gulentea
c¡rcumt¡ncias:. Extinción de la Relación Laborál:

a) En vi¡tud de éxpédrenté de regulación de émpleo o desrido coleclivo o cuado se
reduzcá a la mrl¿d lajom¿d¿ l¿boralpor drch¿ caus¿

b) por fallecrmienh o ncapac¡d¿d del empres¿rio rndivdu¿|. y sÉr¡pre que eslas
causas determine¡ la exti¡oon del conlralo de tr¿bajocl Por despido improcedenle o nulo.

d) Por desprdo o erbncion delmntrah basado en c¿usas Oeüvas.e) Por resoluoón vo¡unbna Dor Dane del Tomador/Asequrado únicamerte en los
supueslos previstos en los ártrculos 40 (moühde geoqrañc¿),41 (modrficaciones
susrañoales de las condiciones de babaio),19.1.m (por decision de la trabaiadora
que se ve obleada a á¿ndoñarsu pueslo de trab¿jo en los cásos deüolericiá de
genero) y 50 (exli¡cion por inqrmplimÉnto del €{rpleador) del Est¿uto de lo§
Trabaiadores (R D L 1/1995 de 24 dé mazo)

f) En ürtud de resoluoón jüdiclal sobre los conlralos de f6bajo. adoplada en elseno
de un procedinienh @ncursal. Suspens¡on de l¿ Relacion Lábor¿l:

En virlud de erpedienle de regulación de ernpleo resoluoon tudicial adopbd¿ en et
seno de un procedimiento conGrrsal. asi @mo en los c¿sos preü9os $ el af 49.1.m
delEsletuto de los Trabaj¿dores.
El déncho ¡ devén¡o do la prcsláción c€6eÉ en el ñomento en qu€ el
TomadorAregurado rcanude 0ná ac vldad laboral romunereda con
independenc¡a de ¡. dunc¡ón de I.jomad¡ labonl, en lo3 ténnlnoa dorcritoi por
le nometiva laborel etpañola.
t ne vez conBumido laB pr€tt¡ciones márimst lanto consecutivas como altémas.
eitrgaranüa ya no volverá a aer dc ápl¡c¿ción.

2,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se considér¡á que esté en De3empleo ál Tomado r/ABeg uredo que se encuenfe
en cu¡lquiara de l¡s sigulertea sltu¡c¡one6:
al Cuando cese voluntadamente en el trábajo, salvo por láa cáusas previslás er

los aliculos 40.41 v 50 delEstátuto de lo3 Tráb¡iádoEs.
b) Cuándo heya rido ¿hspedido y no reclame en tiehpo y forma opodunos contrE

la decis¡ón einpresañá|, s¡lvo por erlinción delcortreto o de6pido básedo er
la3 causas objetly¿s prev¡atas en el árticulo 52 del Esláluto de ¡or

c) Cuanúo, declarado imprccedente o oulo el despido por Sentencia fime )
comunicáda por el eñple¡dor la fecha de reincorporación al tr¿bájo, no s(
ejer¿á táldorocho por peñe delAEegurado o no se haga uso, eñ su c¡!o, de lar
acciones prev¡atar en lá leg¡slación viq€nle.

d) Cuando no haya sollc¡lado el rÉ¡nsrcso ál pus6to de trab¡jo en el caro en qu€
la opción entre indemn¡z¿ción y reádmisión conelpordle¡a altábajador, o 3(
estuviera en er¿edencia y yenciera el pedodo fijádo por la m¡ima.

e) Cuando ru contBto Éé extinga por jubihción del empresado emple.dor
ind¡vidu¡l del A3ég L¡ñdo.

0 Cuándo su contrálo 6eertinga pordesp¡do decl.r¡do procedenta.
g) Lo6 Uab¡jedores fijoÉ de caráclerdiscont¡nuo en lo3 periodos en qua carezcar

deocupación elerdva.
h) Si se produce cu¡lqu¡er situaclón de Deseñpleo dentrc dol Periodo d€

Cáreñcia.
¡) Siinmediehmenie enteE de lafecha de inicio delDesempleo, elAaegur¡do:

No ha ten¡do relácion hborál durante un penodo cdntinuado de-, al menos
6 m6es.

- Ha Bl.do vinculado por un¡ relacióñ lábor.l 6n la que el despido es uná
caracleristica regular o rccuílrte o en caao dé qué el Aseguradc
cooocierir o deb¡erá conocer su paso inmediato a l¡ Bitu¿cióñ dt
Deaempleo.j) Sisu rebción l¡borál lo fuera con uña emprEsa prop¡edad de Éu ámbito lamiliar

hasla elsegündo grado de conaangulnldad o ¡ñnidad, a6i como en los cáso!
en qu€ el AsequBdo o un lamiliar suvo hasta al 3equndo orado d(
cons¡nguinldad ó ¡fin¡d¡d fuerá AdñiniÉtraJor de la empresa:

l) Cuando el Asegurádo fuera socb dé l. socied¡d emplóádore con presencia c
represenlación direcb cn lo. órqánosde administr.c¡or de la Sociedád.

l) Si elAseguredo recher¡ un pueato de trabajo altemst¡vo ofrecido por elmbñc
u olrc eñ0rc34¡io ¿cord€ con §u fonnacion. exDerienciav luos¡ de residencie.

m) Si el oe3émpleo se produce déspués de q'ue;l AGegur:do-haya alcanzido l¿
edád legal de jubil¿ción con rcipacto a la áctivk.d que llev.bá á cábo
rcuniendo todo6 106 reouisitos leoale3 ñece3ários o¡n áccedér a lá oeñsión d.
lu bll¡cion.Se esimile a diche silu¡-ción l¡ iubilscion'¡nticio¡d,

n) La extinciffipreiubitscion de
Asegurado. Se entenderá por preiubilacion equellá que Ée produ¿e cuando l¿
¡ndemnizáción por despido consi3t¡ en una renta tgnporal pegadeH en e
moñénto del desp¡do háslá la fecha en l¡ qoe el t¡ebqj,dor accedá a k
jubilación.

2,2,. INCAPAC IDAD fEMPORAL Y HOSPITALI¿ACION
Esta.an cub,ertos ftente al ,Ésgo de lncálacdad _emporal y Hospit¿h7ac,ort los
-om¿doresJasegurados que seanÚabatádores por cLe¡ta propra Únciona.ios públcos o
por orerlá Jje% mn irdepende,to¿ de l¿ rel¿oon abo.al tQuatmenle estaran cLb.elos
por la garanld de hospital¡acDn ros romadoredAseourados QUe eñ e 'nomello oel
s,ñ€slro no dess¡peñen una actvtdad prolesion¿l 'emJreraoa, siempre que el
accidenle o Ia enfemedad que den lugara l¡ rcleddá incapácidád tengin su órigen
u ocuÍ¡n con posterioridád a la Fecha de Efecto y rln périuicio de ló €st btec'rdo
rspecto alpe odo de carcncie.
2,2,I PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
ElAsequrádor aDon¿ra al Eenefo¿rio la Suma Asequrada, oor cáda oe.iodo conolelo de
30 drds conseor[vos el s,tuádón de lnc¿Dac¡o¿o TémDoret del lorná¡orAseoura¿o
L¿ sLT¿ asequ,¿da se aDo.rár¿ al Tom¿dolAseoLr¿do. semDre oJe háv¿ lreinsolnioo pt
per odo oe árpncia con el limite máx¡mo d; 1 0 pagos ioniecutirios o 1 I paqos
állemos en total !¡r¡ toda la vioeñcia del scouro v Eiemore oue la lnc¡oaciilrd
Tempo6l continu¿ bajo bátamidnlo y ¿3irtenii¡ médlc¡ de h SoEuridád' Sociat,
Mutdá, Montepio o hsiitucion enábg; o médico o f¡cultativo autoii¡¡do y asilo
ratifque los servicio3 médicos delásaqu¡ador.
El importe de le prest¡c¡ón será en tolo cáao lá some eieouráde. aun cuándo el
Tomador/Alegur¡do p¿decierá varias enfemedadei al ñlai¡o tiemDo o
sobreviniera un¿ nueva enleínéd¡d di3tiñtá a la inicialmente declárádr, Eá e3te
úhimo cáÉo, el Tomado¡/A3equndo éatá oblioádo á cuÉar al Aseour¡dor un
Infome médico dándo cuenlá iled¡chá c¡rcunsir;clá.
El derecho al cobrc dc lá preslacion cesará en el moñento en ou6 el
Tomador/Asegurado puédá ré.nudar o reanude su trsbÉio,activldad reñunei¡do/a
o porcuenta propiá, aún da mat€r¡ parc¡ely e pesarde nó haberalcsnzádo su lohl
cur¿c¡ón siemp¡e que hay¡ reanud¿do su empleo remunerado o por cuenta proD¡a,
y también si Eu eÉtádo pása a ser de lncapacld,d PémanGnle en cualouiera de ius
gradoa eñ los términos deEcrilos por l¿ oó¡maliva de lá Seguridád Socüte6p¿ñota.
0na vez corsumldo las pre6tációnes máximas t¿nto coniecutlvas como jlternis.
eÉlá garanlia ya no volva¡á a sct de ¡plicacion.
2,3,. HOSPITALZACION
[sla.ál cub,eflos fenle ál neEo de hospit¿lzacm lo§ TomáoorevAsequ?dos
.nd,cados en el punlo 2 2 qJe hayán esládo irdresados dur¿nle un perlodo miniimo de
7 dias consecutivoi y complélos, en un cenbo rospÍaEno, gempré queel¿ccdente o
i¿ enlemedad que orEinen d|dl¿ hoso'lalláoon, lp¡Oan su <jr¡oen,l ocur¿n mn
posleriondad a la,eúa ile elerto Oel seduo y sin perjJ|oo de to esÉbteodo respeclo at

2.3.1 pRESractóN poR HosprraLlzacroN
El Asegur¿dor ¿bona¡¿ al Eeneic,¿1o lá Sllma Aseo,lrada DroÍaeada 0or el nLmero de
dids lol¿les lenlendrenoo COr1O OÉ 24 ¡ores ni.lteritmDid¿s) en slJ¿doí 0e lnoreso en
Cenuo Hospitaláno del Tomado./Asequrado e Dadir det sé;timo dia de inorelo. coñ
un ñfuimo d€ l0 pagos comecuilvos o 16 elerños ¡ara toda la v¡óenc¡¡ del
segurc,
Un¿ yez consumido láa pr¿sl¡cionés márimas t¡ñto consecut¡vas coño altemas,
eclá garanlia y¡ no volverá ¿ ser de eplicáción.
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I3,. TRAfAMIEI¡TO Y CESIOI'I DE DATOS PERSONALES
De mnformidad @n lo peü90 e" la Ley oroánrca '511999 de '3 de Dicrembre, oe
Prolecoón de Dalos oe Carácle, Person¿|, a tntdad Aseguraoora rfDrha oe la
exsleroa de delos de ca.¿cler pe5oral e' sopone 'isico qJe Eeden se. suscepl,bles
de lralar eilo o de un fidlero de su lilulardad en elque se "duirán los dalos que han
sido recabados para el desarolo y cumprimiento del prese're conlElo y Especlo del
cual el ronaoor.Asequrado podrá1 eterola. los oerechos remrocdos en la Ley y. en
p¿ficular os de eaeso recliñc¿cón y cancelacún de dálos. ¿s mn o elde 'e\ocació'r
del colsenr m erlo por la ces o" de sus d¿los y de opos,oón. e1 los le'¡nos pc{ slos
en l¿ menoo¡ada Lev v en su normariva de des¿r¡ollo ¿ lraves de escrilo oue Dodr¿
drrq r e lá sede socÉl de la Fr lioad AseqJtrdo.a en Maoro d Odlandrano 

''0 
Planla

21É olanl;o. F elerc,c,o de los orados derechos de ác@so Échñcación cá1@laoor
revocScón oelcoóse1tnÉ.to t oposc.on no sLrcnora conl"p"slaoon oe "ngun lrpo
oara el Tomador/Aseourado
Los dalos pe,solah§ neces¡ros para ercLnprnre4lo delorrkaro de sELro lendrán
cárecler obhg¿lorio. En caso de negatva a 'eorlar d.dros dalos, no se'á posble la

celebr¿ción deloresenle conlralo de seouro
MtD AN't t-a actprAcróN txoRFSA DE tsTA c-ALsu--a Fr
loMADoR/ASEGURA0O CoNSIINTLI\ LN LA CESToN DE LoS DAroS INCLUIDoS
EN EL ME\C|oNADo EICHERo ¿ onas E"ldades par¿ el cJmplrienro de fnes
direclanerle relaoonados @n las funcones pa,e los qLe ftrercn solrctedos, ¿s;como
mn l1es esl¿dtslicos y aclüafÉles y. pn su caso. de p eve"cñn & raJde. y pued¿lse,

cedrchs ¿ olras Enlidedes As€guEooras por É¿ones de coasegLt dp ,ease{Jro o de
ces,ón de Érlefa lafb,en podrán ser ceddos e Eqlioáchs Lna.ceras los oalos
Derson¿les eslrict¿me"le neces¿nos ¿ efectos de dom,ol'aoor bancana de las prm¿s y
¿e oaoo de orelacio¡es
ASIMSMO MEDI¡NIL -A ACLPÍACION EXPRESA DE ESTA CLAJSULA FI
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN EL fRATAMIENTO POR LA ENTIDAD
ASEGURADoRA DE LOs DATOS CONTENIDOS EN LA DECLARA0IÓN DE SALUD,
qLe en su c¿so cunpl,menE el Tonadoy'Asegurado pa" a @nlratacón oetSeq"ro ast
cono de los qLe e!€nlLáherie D.edar recabarse de los reconoomrenlos nédicos
pr¿c1ic¿dos al¡r.smo p¿ra elcumplmErlo y desalolo del presenÉ seouo. no sreroo
ob,eto de cesio4 a lerceos sal,,o a Enldades Asegu?doras o Re¿s6g,radoras por
razones de @asequro reasequro o cesión de cariera
Del ¡rsro nooo el Tor¿do/Asegu,ado ¿üro¡¿¿ ¿ la Lnrdao Asegrradora p¿rá ¿
lranit¿ción de cu¿lqJier ritD de mr,ln,cacdn que ésla úea corve¡rerle facililale
€lálva a los mllralos suscrilos mn psla Fnlldao, neces¿ros para el cúmphmE_to de
os rsros. o e1 áquellos casos e¡ q"e lá fntdad Asegu.adora renga un ¡le.es

FToperáóo. de bancá-sequms uncLládo y sus á,rii¿€s lendr¿n la mnsideracior oe
E¡cagado del Trat¿mieno de La elldad ¿segurado¡¿ debEldo t.¿lar los dalos
exclusiearerte mn bs li'es di.ectanenie relaoonados @f a presenle co"l?lacion y
conforme a lo eslableodo por l¿ éntidad aseguradora

El Tomadory/o Aseguredo CNP PARTNERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S.A
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PROCEDIMIENTO DEACTUACION EN CASO OE SINIESIRO ItIOEIiII{IZABLE POR
EL coNsoRcIO DE coMPENsAcÉN OE SEGUROS
E¡ caso de srniesfo, e[4os Beflefioarro/s o sus respectrvos represent¿ntes leq¿les,
drectanEnle o a través de lá Eíodad Aseq uradorá o del Medrádor de seguros de¡e.rn
comunrcár. dento del pl¿ro de sÉte dr¿s de haberc conocdo, la ocuÍenoa de
siniesfo, en la delegación regional del Consorcio que coÍesponda, se0ún el lugar
doflde se lroduio el s niesfo La comLnicacion se fDrmulará en el modelo eslablecido al
elefio. que está disponrble en lá p¿giná owebr delCmsorcro iúrlvw consoGequros.es)
o en laa oficinas de Ésle o de la Enlid¿d Asequraoo,a. al que debera ádjuntarse lá
documenbcion que. segun la n¿uralez¿ de las ldsiones. se requera
Para ad¿rar cualqu,er duda que pud'era surgi sobre el procedimienlo a seguir. el
Consoroo de Cornpe¡sación de SEUros dispofle del sguieflte leléfono de Alenoón al
Asequrado 902 222 665
7,.TARIFA DE PRIMA
La tarifa de prim.3 aplháble al prcse{te 3eguro seá la eapecmc¡da ér l¡ Eái¿
Técnlca (hl aeguro en cad¡ momcrb y pueata a di3po¡lclón dél
TomadoriAsegurado por l¡ enüdad med¡adot¡.
Lá compañi¿ ¡Begurádor¡ ss r€É6rvá sl derBcho de increñeñtár la lárif¡ de prims
en cualqu¡er momeñto en el rupueto de que la evoluc¡ón de lá lini$tralidád atí
lo sconaejal¡, La cit¿da variación debe ser comunicada al TomadodAsegurado
con un prEayi6o d6 dos ñéaéa, plazo dur¿rlr el cual él Tom¡do A5egulado
podrán r€§cind¡r lá póll¡¡.
La nueva tarila de prina sólo se aplic¿ra para las renovaciones de los conuatos en
vioor o auevas mnlralaciones
8: PAGO DE LAs PRIMAS
Coñ caÉcler geneÉ|, láa pdmaa serár ¡pllcadú á cadá fomado/Aaegurado
rcpercutlendo el 0,51032% (¡mpuestos y rec.rgos incluidos) delraldo peñd¡ente
er¡sGnle en lE fech¡ de la úlüma liquidación mensuálde la krreta a3€gurad8.
El seguro se mnfala a primás rnensuales que se abo0áÉn con c¿rgo a l¿ qrenla de la
Eneta de crédtlo aseoufad¿
Eícaso de irnpago d; 'a pnmera prima. el seguro no erlrara en eleclo En caso de que
se produTca el impago de alquna de las p,imas del segu¡o dislinta de la pimera la
coberfura de le Enlidad As€guradora quedar¿ cancelada.
Durante el periodo de peo de un siniesto por qialquier mnli¡gencÉ. el
Tomador/Asequrado quedara e¡efllo delpaqo de la pnma'¡ersualrenovable El p&o
de laprima se rearudara allemi.o delpao delsin€stro
9,. MODIFICACIONES Y AI{ULACION OEL SEGURO
El TomadolAsegurado. una vez abonada la pnmera p ma podrá hacer modifcacimes
€$ relacion con sus dalos personales
Eslas modificaciones tomaran efecto el dÉ de solicitud, previ. notific¿c¡ón y
ecepláción por lá Entid.d Aségur¡doñ llév¿ndo conilgo la emh¡ón de urás
nueves condic¡oñés paÉlcularcs.
El Tomador/kegurado Lna vez abon¿da la pnmera prima. podra solicilar l¿ anulaoón
delseouro noeristiendD en e61e cáso erlomo de oriÍras
i0..DrJRActot{ DEL SEGURo y FtN DE LAs cóBERTURAS
Elseouro lendre Ln¿dur¿oón mensu¿l renov¿ble artomalic¿mene v tomará ebclo e¡
elmo.¡€nto en elq,re elclientp naga uso dpl saldo dispueslo dp la tirlela .El sequro
podrá reflovarse mienbás esté vEente el coñlrálo de la t¿rjela sobre lá que se basa el
sequrc
Elseguro deiaÉ de tener efeclo:
e) L¡ leche 6n qua h t¿íeh v¡nculáda a esta Póll¿a de séluro t mine por

cualqu¡erc¡uaa,b, La ftihá en le cuel €l Tomador/Assqu r¡do álcance l¡€dád de 65 años,cl L¡ lechr de fálleclm¡enio o de declar.c¡ón del est¡do de lñc¡orc¡ded' Permanerté Absolut¡ del Tom¡dor/AseguGdo en cualquiera de 3us gñdoi.
dl La fech¡ de recepción por perte del A¡eguBdor de cártá certlficad¡ o

llemáda blelón¡ca del ¡aegundo manllestando su dec¡s¡ón d¿ Ésciaión del

e) Aimi6mo, l¡ cobetuÉ temrinará eñ l¡ f€che en lá que el A6egurador haya
pagedo 6l número máxiño da Prcstaclonaa conaacuuv.s o eltimás pbr
lnaapacidad Tempor¡|. oÉempleo u HGp¡blizac¡ón que se han llj¡do en
e3t¡ p{ili¿¡.

1I PAGO DF PRFSÍACIONFS
Pan raclamar el pago de lar prcabcloñet .següradas, cüándo loa bcri.ficiedo6
de las mbmáE ienoán derecho ¿ perc¡bidár, el TomrdorrAsequrado o
Bonefici¡¡im,6n su cáao, debaán fácll¡tár al Aa€gurádor los documenlo6 que se
aollclten p¡ra c¡da caso conaBto. El fue0undor podá dirponer que 

'llsm&ico3, iBpcctores o empleados vis;ten al TomadorAsegurádo, debiendo
pomilir a iu v€z el Tomador/Aségur¡do o sus lámiliarc6 dichar yiBita§. como
cualqu¡er ávoriguación o compfobaclon que el Aaeg urador coniirrerc necerário.
L¿ comoñ¡cáción del acáecimi€nto de un s¡niestro pod¡á realizrlle a travér dal
número de leléfono gatuilo 1900.211.8¡) o dirección de corrco electnin¡co
ci' r.nrr, 11n.ñ.rtr, aiicomo a la ú¡qui¿rité dl¡rcc¡ón de co¡reo od¡ñ¡ia en el
Ápáñil6-dtcoíeo. N" 

,l11 . 28080 tlADRlD,
L¿ document c¡ón que l. Comp¡ñi¿ solicit¿rá al Tom¿do¡rAaegu6do eñ c4so de
sin¡estroé3 15 s¡gu¡enle:
DESEI{PLEO
En le á¡eáürá dsl 3iñié.tro
1.. --foiEleoi6Te-?6ttrñ17ñlE.

2. Vrdá Laborat aclualzada y complelá que tus[fique er menDs 30dias ea desempeo3 C¿rta de notiñc¿oón de despdo de I¿ empes¿ en papel de l¿ efipresa y
dP,hidamenle fimada v sellada.

4 Cerliñcado de Empreúo dos úllimas nomrñds. debdame.lle ñrmado y sellado
5. Desglose de la liquidaq& e rndemniración efectuada por la emprcsa en papel de

la empresa y debidamenle fimado y sellado6 Jusüficrnte conespondienle al inqreso de la i¡demi7¿tion
7. En cáso de SMAC/JUEZ. Acle de Conciliación. DenEnda y S€fltencia Judicial.
8. En cáso de E.R.E., altodzacrón adminisfativa y mmünicáclón de la empresa al

tab¿jador.9 CartadellNE¡,i acepbrdo elpao de la prestaoon con etDeñooo reconoodo
1 0. Erüac1o de lá lenetá del mes inmedialanente anlerior a la oroduccion det sintestro
Cualquier otra docurnent¡clón ausütut¡va d6 la enkdomrdnle relecionada o que
se¿ nece$rii pan vedllcarau val¡dez o alcance,
En la continurc¡ón delsiniellror--TGffñnE?ej= dÑfu y/o Vid¿ laboral actuaruada.
" Exlraclo de lá tarielá del mes que @responda.
L¿ documant¡c¡ón deberá rer odolnalo compubada oorfédal¡rio público.

INCAPACIDA0 TEIiIPoRAL
En h¿úriul, d.l Siniestm:
f --Có¡-,áEiSle?ErDñiNlE
2. Panes de baia queacredrc duranle almenos 30 dÉs coflsecruvos.la incálacidad

temporal del ¿segurado erpedido por la Seguridad SocBl u ofuanrvno
Compelente.

3. Vid¿ Laboral Actualizada y complela o ea caso de eulonor¡o, doormeflto
acreditalivo de est¿r inscrito en elré{men de Auhnomos de la Seguridad Sooel y
ulümo pego.

¡1. Hisrodal Chnico o Certiñc¿do Medico donde se detalle l¿ lecha y onoeí de l¿
enfernedad. asicomo lá evoluoón v eslado delasegurado
En el certfrc¿do se h¿ta consúr espeoficarninE si existen anlecedentes
rebcjonados con la c¿usa de inc acidad. las fedlas dé dÉgnóslico de los mismos
y hatanienlos s€guidos

5. Además de lo anenor. eÍ caso de Hospitalizacion. informe de trEreso y alE
hospilálan¿.

6. Además de lo anlenor en c¿so de Accideíte. coDia comDleta de tas dilioeflcias
judiciales y/o alestaoo y/o copia del cenificádo ernttido por te empresá si se Íatá de
eccidente leborál

7. E{racto de la lar)ela delmes i¡mediatame¡rle anterior a la producción del siniestro

I Copia legible del 0N l/N lE

Exlraclo de la
penódicos.

Una vez oue la Enbdad Asequradora, heya recibido las oeninenEs Dtuebas de oue et
Tomador/Asegurado se hallá eo ¿louna ile las stuacioñss de Inc¿óacdad Temboral
Hospibl¿aoon o Desempleo fitaoa! en l¿ deñnioon embledd¿ en Las Condiclones
Generaies y Panarlares oe la Poh¿¿. pagárá tá swna asegurada en los termmos
esteblecjdos en las Dresente Condicion6 PaíJculares v mn los limttes esláblecdos en
la presenle PóLa y sin periuicio de que d TonadoíAseour¿do oueda ,niciar et
proa€dimiento de redannacón desde el momenb er oue se eñcúenúd en s'tuaoon de
incapaodad Temporal Hosp(ali?acdn o Desempleo. tiaslá la pnmaa de las siguientes
fedlas. L¿ 'echa e4 que el TomadoíAsequrádo cese en su srlt¡¿ctón de lncaoacid¿d

Temporal Hospit¿hTacrcn o oesglDleo, o dete de áoorlar las oruebas sofcjbdas
por a Enüdao Asequ.ador¿ dequese€íñenüa en dicha srtuaclon. La fedá en oue e Enlidad As€our¿dora. hava Da0ád0 elnumero d€ Prestáclone§
por lnc¿pedád Temporal. HosÉ ah?eoo¡ o'Bdse-mpleo que s€ han fijado en est¿
póliza

Las Prestáoones p,ev$lás en a Confalo de Sequro se paqaran por É Éntdád
Asegu,adgr¿ al Ee,ienciano que las des0nara dlpagó de las c;n-tdades debdas po¡ et
Túnador/Asegurado en virtud del Conlato de Préslámo.
i2, REGIMEN OE RECLAIIACIONES
El regrmen de redamaoones será el !rcvisto en los antqllos 61 62 v 63 del Real
Decrelo Legislativo 6/2004. de 29 de Oclubre po, elque s€ aprueba d texlo refuñdido
de Ia LE de ordenacion y supervson de'los seguros dnvádos y disposiciones
conmfdántes
ElTornador delsegurc. elAsequrado y elBeneficiario o los Benefoario§. asicomo sus
derechohabienles esrán faotll¿dos pare fomular rechnEciones ¿nle el Setuicio oe
Reclamacio¡es de l¿ Direccioñ Genéral de Seguos y Fondos 0e Pensiones @,lt¿ t¿
Entdád Asequradora, si consdeEn aLe ésla ie¿liza irácttcas abus as o lesima los
deredros deñvados delconüalo de se¡uro
E¡ rel¿oon @n lo anlerior. se advÉrtr, que, p¿ra j¿ ¿dmison v tamÉcdn de oueEs o
recrámac¡ones anle el SeMoo de Redámacones de la Di¡eciióñ Gener dc SF{iUrtu§
y Fondos de Pensrones, será imDreson0rble aafedmr háer IonrrJtedo tas oud¿s o
reclamaciones preu¿menle por esmlo enle la Asequradora o que h¿v¿ tansLtrído e¡
pfelo de dos meses le{¿lmenle esEblecido sifl oue hava sido re¡uehá mrt¿ enlidád
El seMcio de alención ál cl,enre de cNP PARTNERS. domicrlÉdó en Madnd. cl
och¿ndÉ¡o n¡ '0, Pl¿nla 2' Et Flattio ÍamrEra y resofuerá cuantas reclamacimes ie
sean fomuladas por las person¿s ántersrmeñle inencionadas. en pri,¡era inslanciá y
tas su resolución por dicho deparlemenlD Dodrá seouiEe la úannacrón aflle d
Defensor del clienle de la As€qüradora. DA. DEFEI]§OR. SL. dor¡roliado en d
Marques de la Ensenad¿ 2,6'78004 Madnd La Enü@d Aseiuradora se com0romele
a prest¿r l¿ colaboracdn necesana en la insrucoon delDrocedimrenb de resoljcion de
l¿s red¿macioies y a aceptar lás resolüciones que eloéfensor del Asequrado emiE
Le pre§éntación de reclam¿oón ante el Detenaor del cliente de CNP pARTNERS a§r
coÍ¡c au resotucio¡t. no ohstacutiz¿ t¿ plenitud de tuteta iudloal, et recurso ¿ otro
me@nrsmo de soUción de confltclos, ni¿ la Dfolecoón admñistehvá
El Deparlamenh de Arencion al Clieflle i el Delensor del Ctiente áctuarán en ¡
resolución de l¿s quej¿s y reclañraüüe¡ de aolerdo c¡n lo eslalecido en su
Reglámenlo que estará ¿ disposrcon de los a§€gurádos er las oñcinas de ta En¡dad
¡§egutadora. y que les será Iacilitado en cualquer monenlo.

con especificación de la hora de enÍ¿da y

donde se dela e
eslado del

0 que
o alcance.

2.

3

y las pruebas
una ve¡ que el Asegurador haya reobido
por pale del Tomador/Asegur¿do o el


